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Número 78.—Sábadcil 1t de Marzo de 1934

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales Órdenes (te 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que les señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotErIzt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin,que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

ummememitIMMIci.amee, cwulonal.

PRECIO§ DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA 	 #LIERA de CORDOBA
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Un ario 	 .
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Un ario. ,

.
•

•

PESETAS

. 	 5

. 	 12'50

. 	 21

. 	 40

•

.

•

6

15

98

50

F» G O A_ D FJ .ik. N 'P 11. D O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su Caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, silo hubiere, del importe total de .estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava dcl art. 6.° de
este Reglamento.

D BA
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su piomul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Al/T. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar.en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 1.514

ORDEN

Excmo. S.: La atención especial del
Gobierno para impedir y reprimir los
atentados sociales y atracos a mano
armada exige la adopción de todas
aquellas medidas necesarias para la
defensa de los intereses generales y
del orden público. No puede dejarse
en olvido el menor detalle o circuns-
tancia de esta forma de .delincuencia,

' para por su estudio llegar a su total
extirpación.

Se observa que la comisión de estos
delitos, que producen graves altera-
ciones- ,,de la normalidad, se llevan a
cabo 'utilizando automóviles depro-
piedad dudosa, acaso producto del
robo, y con dolorosa frecuencia con-
ducidos por delicuentes profesiona-
les, Por cuyas circunstancias se reali-
zan con repetición escandalosa y
siempre con dificultades para' se-in-
vestigaciän y Persecución.

Ante fi necesidad, por el bien.pú-
blico y ' fa seguridad del Estado, de
iniciar una acción continuada y enér-
gicapara la extirpación absoluta de
esta actividad del pistölerismo.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se observen las normas
siguientes:

Primera. Los Gobiernos civiles en
Provincias, y la Dirección general de
Seguridad en Madrid, llevarán un li-
bro-registro, foliado y ihtbricado por

el Comisario de Vigilancia Jefe del
Servicio, en el que se inscribirán to-
dos los automóviles de la provincia,
indicando con la mayor claridad la
matrícula del automóvil, nombre y
apellidos del propietario, nombre y
circunstancias del conductor' y gara-
ge o local en que el coche se guarde
o custodie.

Segunda. El Director general de
Seguridad en Madrid, y los Goberna-
dores civiles en provincias, cuidarán
de que las Jefaturas provinciales de
Obras públicas comuniquen todas las
altas y bajas de matrícula de automó-
viles, que anotarán en el libro-regis-
tro a que la presente Orden se re-
fiere.

Tercera. Los propietarios y, en su
caso, los Gerentes de garages de ser-
vicio publico, quedan obligados a co-
municar a la Autoridad gubernativa
las circunstancias a que se refieren las
reglas anteriores, de todos los auto-
móviles que se guarden en ellos, cual-
quiera que sea la forma de arriendo
y prestación del servicio. Diariamen-
te pondrán en conocimiento de .la
misma Autoridad cuantos autoinbvi-
les entren y salgan de los gairees,
con' especial indicación, de la- gerso-
na que los conduzcan.

También están obligados a comuni-
car el nombre y domicilio del encar-
gado del garage y de los mozos de
servicio.

Cuarta. Los propietarios de auto-
móviles de servicio particular comu-
nicarán a la Autoridad gubernativa
la matricula del automóvil y el lugar

desu garage. Si por cualquier circuns-
tancia se guardasen o custodiasen en
el mismo garage, de un modo perma-
nente o periódico, automóviles que
no fueran de su propiedad, pondrán
en conocimiento de la Autoridad gu-
bernativa la matrícula de cada coche
y nombre y domicilio . del conduc-
tor.

Quinta. Los Gobernadores civiles
cuidarán con especial atención de
que los Alcaldes cumplan esta Orden
en el territorio de su jurisdicción res-
pectiva. A .tal efecto, darán cuantas
órdenes sean oportunas para su pun-
tual cumplimiento.

Sexta. Las infracciones de lo or-
denado en las reglas anteriores serán
sancionadas con multas y en la forma
que dispone el artículo 22 de-la ley
Provincial de 29 de Agosto de 1882,
sin perjuicio de aplicar las sanciones
especiales de la ley de Orden público
cuando las circunstancias del lugar
y tiempO' así lo exijan.

En caso de reincidencia se dará
*cuenta a los Tribunales por desobe-
diencia, adoptándose las medidas ne-
cesarias para impedir la repetición
'de esta clase de infracciones.

Lo-digo a V. E. para su conozimien-
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo de
1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Director general de Seguri-

dad, Gobernadores civiles de pro-
vincias y Delegados del Gobierno
en Ceuta, Melilla y Mahón.

(«GaCeta» del 29 de Marzo de 1934.)

Ayuntamlentiis
LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.371

Don Miguel Cornejo Guerra, Äl'Calde
Presidente del Ayuntamienfo de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión del día
quince del corriente acordó por una-
nimidad declarar deudores a los fon-
dos municipales y seguir el procedi-
miento de apremio con los recargos
del 20 por 100 a los deudores que a
continuación se relacionan:

Número de orden.—Nombre y ape-
llidos.—Cuotas: pesetas céntimos.
1, Antonio Gómez Mahedero, 8'27.
2, Brígida Mahedero Cano, 8'87.
3, Teodora Muñoz Castillejo, 4'81.
4, Santiago Avila Molina, 15'19.
5, Maximiano Serena Jara, 1519••
6, Santiago Cabezas Muñoz, 15;35.
7, Manuel Castillejo Jara, 15`19'
8, Victorianó Cubillo Ruiz, 63'92.
9, Agustín Cáceres Esquinas, 15'20.
10, Pascuala Matías Castro, 1514.
11, JOsé Perea Jara. 1660, ( tÜ'

12, Ignacio Arévalo del Rey, 1519.
13, Baldomero Gala Molina, 26'55.
14,Pablo González Caballero, 15'35'.
15,Gonzalo Rincón Encinas,,49'40.
16, Miguel Cáceres Esquinas; 1549.
17, José M. León Benavente, *50.
18,José Antonio Gómez N aranjoi

30'87.
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143,Teodoro Perea Sillero, 6248.
144, Manuel Trujillo García, 1272.
145, Damián González Rebollo,

Rincón, 62'18.
1370. 	 146, Francisco Santaren Esquinas,

91, Salomón Calderón Molina 26'34.
25'57. 	 147, José Gallardo Heras, 4909.

148, Eduardo González Rojo, 225,20.
149, Juan José León 011ero, 1323.

I 	 150,'Jprge Esquinas Molina, 10663.
151, Evaristo Esquinas Camacho,

I 36'96.
152, Fernando 011ero Mohedano,

19'61.
153, Galo Gallardo Esquinas, 10'58.
154, Manuel Cabrera Cabrera, 4'41.
155, Pedro jara Caballero, 29'78.

	

Miguel Murillo B lanco, 2619, 	 156, Custodia Heras Ruiz,,4419.
Pedro Martín Flete, 5'90. 	 " 	 157, Juan Balsera fieras: 4'56.•

	

Antonio Caballero Matías, 	 158, Félix Gallardo Granados,
20'23.

	Marcelino Heras Esquinas, 	 159, Abel Manchado Segador, 26'75.
160, Manuel Dueñas Molina, 13'87.

	Adriano Avila Trujillo, 52'22. 	 161, Cándido Gala Rincón, 135'62.

	

Cándido Jara Castillejo, 49'36. 	 162,froilán Serena Cubillo, 619,

	

Manuel Cuenca Z3pata, 6271. 	 163, Felicitas Esquinas Barba, 94'70.

	

Juan de Mata Sánchez Sillero, 	 164, Miguel Cáceres Esquinas, 4'99.
165, Alfonso González Cogolludó,

Antonio Granados alero, 5880.
166, José Moreno Camacho, 21'90.

	

Antonio José B.-navente Ca- 	 167, Cándido Muñoz Avila, 21'17.
baliero, 5'29. 	 1 168, Emilio Ruiz Cabrera, 34'93.

111, Isidro Gómez B:ázquez, 4 . 56. 	 169, Valentin Esquinas Gala, 2646.
112, jenaro Granados Calderón, 	 170, Rogelio Esquinas Gala, 28'17.

185. 	 171, Celestino Torres Calderón,

113, Antonio José Granados Moli- 18'32.
na, 13'23. 	 172, Juan Luís Muñoz Serena,

114,Angel Muñoz Castillejo, 17'37. • 101'18.
115, Antonio Molina Sanz, 26'26. 	 173, Bernardo Velázquez Lozano,_
116, María Francisca- Rivera Sere-

na, 21'55. 	 174, Emiliano Fuentes Torres, 26,38.
117, Manuel Murillo Mohedano, 	 175, Francisco jara Caballero, 6'27.

5'29. 	 176,-Casto Moreno Gallardo, 6'27.
118, Emiliaa Benavente Granados, 	 177, Antonia Jara Torres, 172.

4'50. 	 178, Florentino Heras Esquinas,

119, Juan José Granados 011ero, 33'22.
36'60. 	 179, Diego Sanz Bravo, 1470.

120, Francisco:León 011ero, 16'02. 	 180i AntonioaGómeg Serena, 34'20.
121, Miguel Gómez García, 1902.	 181, Felipe Barrera López, 4'51.
122, Julián Trujillo, n Monterroso, 	 18,2, Felipe 011ero Mohed9.no, 13'39.

47'60. 	 183„ Francisco Leó,n, Camacho
123, Daniel Tones Murillo, 36'78. 13'91.

	'124, Eustaquio Sanz A lejandre, 	 184, José M. León Benavente, 310.
14'97. 	 185, Marcelino Esquinas Ibailez,

125, Gabriel Gómez Prat, 4'56, 	 9'51.
126, Ricardo Torres Murillo, 2720. 	 186, Antonio Granados Barrera,
127, José 011ero Cerrato, 47'54. 	 5'39.
128,José Jara Calderón, 514. 	 Pedro Granados Trujillo, 4'67.
129,Juan Francisco Esquinas Oile- 	 188, Nicolás Esquinas Cerrato,

ro, 7,35. 	 35'08.
130, Emilio Esquinas Camacho, 	 189, Pedro Pedrajas Romero, 93'29.

2749, 	 190, Inocencio Triviño Serena, 5'54.
131, Juan Francisco Cabrera Mn- 	 191, Antonio Ramos Gómez, 20'53.

rioz, 3510. 	 192, Antonio Cabezas del Rey, 1393.
132, María Avila Rincón, 13'18. 	 ;193, Leopoldo Fnentes Romero,
133,Eugenio García Molina, 37 390. 14'53.
134, Valeriano Cabrera Esquinas, 	 194, Juan Antonio Calderón Rin-

13'67. 86.
135,Manuel Rincón Rincón;:5714. 	

cón, 12 
,19duan Serena Calderón, 27'42.

	

'136; Endarnación"Rincón Molina, 	 19ó Ana Blanco Ferrer, 85'25.4
5513. 	 - 	 197, Pablo Gala Esquinas, 54'78:

137, Julián Jara Esquinas, 4'57. 	 198, Encarnación Morón Castillo,
- 138, Antonio Rodríguez García, 10'54.
26'36. 	 199, José Antonio Gómez Naranjo,

139, Rafael Calderón Benavente, 14'21.
13'99. 	 200, Juan Franciscò Gala. Fieras,

140, León Calderón a squInas, 8'26, 7'01.
141,Faustino Esquinas Benavente, 	 201,Rogelio Moreno Gala, 6115.

8'82. 	 . 	 202, Andrés Márquez Moncayo,
142, M. Antonia Benavente, 413, 	 6'25.

203, Braulío Calderón Trijillo,
19,79.

204,Ju:ián Jara Molina, 31.89.
205, Eusebio Murillo Rivera, I
206, Félix Calderón Molina, 8'
207, José M. Moreno Cuad

8'80.
208, Emilio Munno Sánchez,
209, Ventura Molina Jara, 20'.
210,Braulio Jara Calderón, 27'
211, Manuel Muñoz Castillejo,
212, Juan Calderón Trujillo,
213, Marcelo Barrera Molina,
214, Jenaro Ajenjo Consu

1718.
215,Feliciano Gómez Ramírez,
216, Antonio Granados Cam

35'23. 4--

217, sausto - Trtijillo Moreno, 6912,
218, Santos Horrillo Andrades,

14'53.
219, Vicente Gala Calderón,
220, Celedonio Moreno Esquinas,

16'30.
221, Faustino Rincón Barquero,

25'82.
222, Fausto Gala Calderón, 22`39,
223, 'Amador Lora García, 5'66
224,Aurelio Granados Muñoz 583,
225, Maugdilio Gómez Caro, 7'81,
226, Antonio García Tena, 2709.
227,Joaquina Gala Muñoz, 3703.
228, Vicente Monterroso Cast llejo,

5'54.
229, José Esquinas Jara,,9•47.
230, Francisco Cáballerip Es .juinas,

13'33.
231,Viuda de Agustín Fuentes Gala,

34'90.
232, Félix Gala Mellado, 19'45.
233, Francisco Caldrón Tr

16'65.
234, Luis Murillo Mon terroso, 18'47,
235, Félix Cortés López, 64`87.
236, Antola del Rey Fuente. 27`44,
237, Leoncio Cabrera Cabrera,

14'25.
238,Felipe Esquías Cerrato, 40'32.
239;'Cecilia Heras Serena, 14'00:
240,'Braulio Ga1lardo:Heras;13'01,
241,Manuel Sánchez García, 1 74.

242, Francisco Esquinas Jara, 16.18.
243, Eulalio Sanz 14ras,
244: Alfonso Gómez Tocado, 17'33,
245, Silvestre- Esquinas S llero,

33'44.
246, Eugenio Sanz Molina, 1'64;
247, Enrique ROrnero, 20 70.
248, Vicente Sara Montero, 202'66.
249; ' 'Antonio Tobajas, 131'96.
250,' lose Carnichti Va n

31174.
251, ',osé Camacho Castillejo,
252, Ramón Cehallós Va divia,

482'62.
253, José Cuenca Rivera, 94'03.
254, José Caballero Pérez, 13-33,'
255, Manuel Aranda Márqu'ei,
3256, Isidit, Murillo Feinád395. 	 gz,

,

Y para Su inserción en el Base
OFICIAL de la provincia, extier ció el
presente en Los Blázquez a 20
Marzo de 1934.—Miguel Cornejo.

GRANJUELA

Núm. 1.458

Habiéndose acordado por. la Car
sión permanente de Hacienda de rai

19, Joaquín Gómez Mahedero, 2914. . 87, Antonio Rueda Heras, 37'84.
20, Josefa González Higuera, 9'26. i 	 38, Nicolás Esquinas Gala, 2352.
21, Félix Calderón Molina, 16'29. 	 { 	 89, Juan José Gala Serena, 26'70.
22, Pedro Sánchez Blanco, 1519. 	 ! 	 90, Saturnino Cabezas

23, Ventura Molina Jara, 5516.
24, Celedonio Moreno Esquinas,

	17'62. 	 zt.

25, Fausto Gala Calderón, 37 908. 	 92, Pedro Burón Torres, 17'73.
26, Encarnación Molina Esquinas, 	 93, Félix Gala Calderón, 1717.

	24.24. - 	 I 	 94, Angel Sanz Ajenjo, 495.
27, Antonio García Tena, 45'57. 	 1 	 95, Daniel Heras Esquinas, 31'16.
28, Agustín Fuente Gala, 26'40. 	 1 	 96, Juan Heras Esquinas, 16'73.
29, Francisco Caballero Esquinas, 	 97, Alfredo Esquinas Gala, 13'87.

	2490. 	 98, Enrique Esquinas Ibafiez, 3116.
30, Crispulo Heras Murillo, 16'83. 	 99, Dimas Sánchez Pozo, 14'85.t
31, Cecino Heras Lerena, 16'63. 	 100, Juan Antonio Heras Rincón,
32, Faustino Rincón Barquero, 1 6'76.

	

2592. 	 I 	 101,
33, José Camacho Vázquez, 343'29. i 	 102,
34, José Tapia Baratí, 15 . 51. 	 103,
35, Diego Montarier Castaño. 	 17'05.
36, Tomás Molina Granados, 31588. 	 104,
37, Antonio Gómez Mahedero, 7'64. 14'90.
38, Manuel Gómez /vlahedero, 795. 1 105,
39, Leoncio Murillo Trujillo, 136'56. ' 	 106,

I40, Julián Cabezas Muñoz, 4'99. 	 .,107,
41, Matías Heras Mohedäno, 19'40. 	 108,
42, Juan M. Gala Rincón, 4901. 	 32'95.
43, Cándido Gala Pozo, 17 . 05. 	 109,
44, Antonio Barrera Cuenca, 1987. 40'51.
45, Justo Molina Sanz, 3846. 	 110,
46, Juan Torres Calderón, 181'66.
47, Enrique Serrano Casanova,

.2872.
48, Nazarid León García, 1570.

' 49, Cándido Trujillo iVionterroso,
3294.

50, Miguel Cano Esquinas, 5.02.

51, Bautista Sanz Camacho, 9'47.., a 
52, Manuel Castillejo Romero, 2810 -
53, Santiago Monterroso Castiile- 1

jo, 816.
54, Marcelo Heras Mohedano, '1014. 1
55, Diego Esquinas Murillo, 13'12. !
56, Purificación 011ero .Mohedano,

14'67.
57, Luis Castillejo Calderón, 18'64. >
58, Faustino Moreno Gala, 15'50. 	 1
59, Marine]. Vargas Durán, 32'07. 	 !
60, Teodoro Serena Sanz, 5'73. 	 i
61 Eulalio Arévalo Muñoz, 35'83. 1
62, Emilio Merino Matías, 13'85. 	 1
63, Manuel Gómez Benítez, 413.
64, Severiano Rivera Heras, 470.
65, Alvaro Granados Camacho,

1'76.
66, Celestino Granados Trujillo,

19'99.
67, Prudencio Serena Gala, 13'26
68, Serafín Esquinas Sillero, 31'54.
69, Domingo Serena jara, 17'46.
70, Antonio Serena Calderón, 65 59-
71, Pedro Cubillo Serrano, 7'64.
72, Victoriano Cubillo Ruiz, 4013.
73, Francisco Trivirio Serena, 6'61.
74, Enrique Trujillo Moreno, 83'44.
75, Manuel Martínez Ajenjo, 24'08.
76, Rogelio Murillo Cáceres, 544.
77, Manuela Sánchez García, 903.
78, Antonio Benítez Caballero, 485.
79, Isidoro Murillo Trujillo, 2593.
80, Vicente Triviño Ajenjon13`23.
81, Braulio Gala Esquinas, 23'20.

. 82, Juan Francisco Romero Gallar-
do, 20'43.

83, Arturo Castillejo Romero, 14'35.
84, Juan Félix Esquinas Jara, 4477.
85, Sergio Monterroso Castillejo,

7'20. .

86, Santiago Pajuelo Ruiz, 517.

2,15,
54.

ada,

6'39
7,.
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1'53,
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1'01
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Don Angel Cano yaSainz de Trápaga,
Juez de Instructión de este partido.
Por virtud dI presente se ruega a

las autoridades y agentes de; la poli-
cía judicial, procedan á:la—bust.a ,y
rescate de 12 conejos, pt:ópiedad de
Francisco Rivas Rodríguez, vecino de
Puente Genil, robadoS la noche det
20 del actual, del' eortijo Cariada
Afán, término de theiivilla, por dos
individuos descoiibefiTOS,deteniéndo-
se a sus poseedores si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario 'número0
de 1934 por el hechp indicado.

• "%ti" 	 r•L

Dado en Aguilar 41 ;Frontera a
27 de Marzo de 134;—Angel Cano.
El Secretario, Fernando Sánchez n

En virtud de lo acordado por el se-
¡ñor Juez de Instrucción de este partí-
:do en providencia de hoy dictada en
cumplimieut9 a carta ordgn de la Su-.

OSUNA

Núm. 1.473

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

rústicaeen . virtud de la declaración
de renta formulada en cumplimien-
to de la Ley de 29 de Noviembre de
1932, queda expuesta al público en
'la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 9 días, como igual--
mente los padrones adicionales co-
rrespondientes a los arios de 1933 y

Tr, 1934 por igual plazo de tiempo, con
el gin .cle que los interesados puedan
presentar las reclamaciones que
crean pertinentes a su derecho.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Torrecampo 26 de Marzo de 192-g
—Patrocinio Romero.

JUZGA D

Don Francisco Nieto Romero, Al-
calde Presidente del;Ayuntamien-
to de esta villa de 'Pedro Abad.
Hago Saber: ' Que esta porpora-

ción munieipal, en sesión'télebrada
el día 24 del mes :-actual, :adoptó el
acuerdo de convocar concurso pú-
blico para la ejecución de las,obras
de construcción del camino vecinal
de Pedro Abad' al amino de los
Majuelos y carretera de Montoro . a
Rute, a cuyo efecto había forrnado
previamente el oportuno presupues-
to extraordinario, que ha sido apro-
bado por el: Ilustrísimo señor Dele-.
gado 'de' 'llaCienda de la provincia.

Lo que en cumplinúento de lo diS-
puesto' en el articuló' 26 del Regla_
mento de contratación de Obras
servicios municipales, de 2 de Julio
de 1924, se hace:público, con. el fin
de que durante el plazo , de 5adías
puedan presentarse en la Secretaría
del Ayuntamiento laá, reclamacio-
nes que lbs interesados : legítimos es-
timen convenientes.

Pedro Abad a: '26 de . Marzo d
1934.—Francisco Nieto.

AGUILAR DE LA FRONTERA

PEDRO ABAD

rNúm. 1.469

Nrim. 1.472

).
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presidencia en sesión celebrada ei día
22 de Marzo del corriente ario la
oportun a propuesta de suplemento.de
crédito para atender al pagolrapla-
aable de gastos en la plantación y
conserva ción de árboles por medio
del superavit del ejercicio anterior,
queda de manifiesto al púb l ico, en la
Secretaría de éste Ayuntamiento, por
espacio de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL,
el oportuno expediente al objeto de
que durante el mentado plazo pue-
dan formularse reclamaciones contra
el mismo, para el Ayuntamiento ple-
no, el que en su día las admitirá o
desechará, según juzgue conveniente,
con arreglo a lo dispuestó aena eVar-
ticulo 12 del vigente Reglamento de la
Hacienda municipal.

Granjuela a .26. de Marzo de 1934.„.
—El Alcalde, ),..Qptiz.

LtIQUE

Núm. 1.466

Don Antonio Marzo Ruiz, Alcalde
interino de este Ayuntamiento.
Hago saber: "Que en virtud a lo.

acordado por . e.1 . Aytintainierito de
mi presidencia er :su última. -Sesión,
se abre concursol ' por término- de
diez días para proveer interinamene;
te la plaza de Interventor de este
Ayuntamiento, entre indi9duos per-
tenecientes al ctier-Po, cuyo plazo:
será a contar clesdé_VI • Siguiente dia„
al en queaparezea' inserto e1 1 Pre-
sente en el :`:`Boletín Oficial" dé la
provincia y .las solicitudes documen-
tadas presentadas en esta Secreta-
ría municipal.

Luque 26 de Marzo de 1934.—
Antonio Marzo.

BAENA

Núm. 1:467

Por el presente se 'tape saber que
la cobranza en perioo VOluntarin del
primer trimestre de las cuotas' im-
puestas por 5itrio sobre inquilna-
tos roorrespondiente al ejercicio ac-
tual, tendrá :lugar en el plazo. de
un mes, que „empezando a- contarse
en el día deTa feclia,terminará en
26 del próximo Abril; durante , las
horas de oficina' en la'Recaudadón
municipal, sita-'en- la planta baja de
estas Casas Consistoriales, advir-
tiendo a los. contribuyentesque si
dejan transcurrir el plazo señalado
incurrirán en el apremio del diez
por ciento, que äutomátieamente se
elevará al veinte por ciento el día
8 de Maje -venidero, sin más notifi-
cación ni requerimiento en armonía
con lo dispuesto' en el vigente Esta-
tuto de Recaudación y apremio.

Lo que se haeèepúblico para ge-
neral conocimientó e'cle los contribu-
yentes a quierieS Pneää intéreSar.

Baena 26 de Marzo dé - 1.'934.1.E1
Alcalde, M. Friego.

!-F4 	 TORR,ECAMPO

Núm. 1.468

Don Patrocinicatomero Amat,'
cal de Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber : Que recibido del ser-

vicio Catastral de la provincia la
relación de los propietarios di los
aumentos de riqueza iniPonible por

perioridad:dimanada del rollo de la
.cusa seguida en este ruzgado Con el
fullero 6 del ario 1933 por el delito

de homicidio contra Salvador Cadiz
de-ios Reyes, se hace sab( r a los tes-
tigos Rafael Muñoz López, Mercedes
Vargas Heredia, Josefa Heredia Re-
yes, Bernardo Barragán Cortés, Lau-
ra Fcjardò Flores y Carmen Cortés
Carmena, que por acuerdo de la Sala
de la Ilustrísima Audiencia provin-
cial de Sevilla, ha sido suspendida la
celebración del juicio oral hasta nue-
va orden, señalada para el día 5 de
Abril próximo a las diez de la maña-

quedando sin efecto por tanto las
-citaciones verificadas a dichos tes-
tigos.

Osuna 25 de Marzo de 1934.—El
Secretario judicial, Firma ilegible.

. -
BAENA

Núm. 1.474

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia de esta fecha die_
tada en el sumario que se sigue en
este Juzgado bajo el' número 132
del ario anterior, sobre estafa, se
cita al denunciante Eloy Ibáñez
Raez para comparezca ante es-
te Juzgado dentro de los diez días
siguientes al en que aparezca inser-
ta la presente en este periódico
oficial con objetó de ampliarle gg
declaración.

Baena 26 de Mariollé 1934.—E1
Secretario Judicial, ;Antonio Jimé-
nez.

M'un. -1.475

En virtud de providencia dictada,
en este día por el señor Juez de Ins-
trucción de este partido, se cita y
llama a Francisco Pareja Jiménez
y Antonia Carnacho Galisteo cuyo
actual paradero se ignora, para que
comparezcan ante este Juzgado de
Instrucción dé Baena, dentro de log
diez días sig-uienteS al en que apa-
rezca inserta la Presente 'en este pel.
riódico oficial, con : el fin de ser
oidos en la causa que se instruye
bajo el número 24; del ario en cursq
sobre hurto.

Baena 24 de Mario de 1934.—El

Secretario Judicial, Antonio Jimé-
nez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.486

Don Pablo Murillo Torrico, juez de
Instrucción de la ciudad de,Hinojo-
sa del Duque y su, partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo con_el número 36
del ario 1934 por hurtoymego a tpdás
las autoridades y encargo a loe,.agen-i.

tes de policía indicial, procedan a la
busca y rescate de los tfecto_que al
final se reseñan los cuales fueron
sustraídos en la mariana..del día-ein-

co del actual, del cortijo ' denomina-
«Coto» del término municipal de es-
ta ciudad, propiedad de los vednos,
de la misma Santiago Moreno Caba-
llero y Bautista Barbancho Barbero,
cuyos efectos caso de ser habidos, se
pondrán a disposición de este Juzga-
do, así como detenidos en el Depósi-
to municipal, al autor o autores. 4I
hecho.

Reseña de los efectos tuya busca
se intereSa:-

Doce borregos blancos, todos de
unos tres o cuatro meses, mediana-
mente de carnes, en la oreja derecha
hoja de higuera y la izquierda rajada
desde gl centro hacia la punta, con
estas seriales Sen:seis, y uno sin ellas,

nclös Id oreja d'ei4clia' con dos golpes
en la parte delantera y la izquierda
despuntada; otros tres, dos de ellos
con la oreja derecha rajada y la iz-
quierda sin serial alguna y otro sin
ninguna serial.

Dado eu Hinojosa del Duque a 24
de Marzo de 1934.—Pablo Murillo.—
El SeLretario, judicial Pelagio Gil.

CORDOBA

Núm. 1.488

•

Núm. 1.491

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
delos sacos y costales de garbanzos
que al final se reseñan, que el día 21
del actual, fueron sustraídos a don
Tomás del Río Criado, vecino de Cas-
tro del Río, del cortijo «tuiš Tercero»,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
de l autor o autores del hecho, y los
costales y sacos de garbaniOs de ser.

I

encontrados, los pondrán a mi dispo-
sición, con la perSoila o personas en
cuyo poder se encuentren,si no acre-
ditan su legítima alquiición.
; Dado en Córboba a 27 de Marzo ele,:
1934.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Tres sacos y tres costales que con-

tenían diez fanegas de garbanzos de
semilla, los costales tienen las inicia-
des T. R. C. y-los sacos:son de los de
*sesenta kilos de azucar y tienen iní-
;dales T. R.

CÉDULA DE CITACIÓN

El s .:rior Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta dudad
en providenci I de hoy dictada en
sumario que-se sigue con el número
163 del co riente año por homicidio

1 de Purificación Buenó Ja-raquemada
contra Rafael Hidalgo Bautista, preso
en esta cárcel, ha mandado' se cite
por meliode la presente se-inser-
tará en 	 BOLE.UN Oincin de esta
provincià dos individuos descono-
-cidos que. poco antes de ser agredida
pör el Rdreel la Purificación en su do-
micilio San Fernando, 170, salían de
dicha casa y hablaron con el proce-
sado para que dentro del plazo de
cinco días comparezcan ante este Iuz-
gado sito en la calle de Gängora sin
número con el fin de rceibirleS-décla-
ración en expresado sumario, aper-
cibidos de que si no comparecen les
parará el perjuicio procedente:

Córdoba 26 de M irzo de 1934.—El
Secretario, Antonio Díaz.
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Jefatura Provincial de Estadistica de Córdoba
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Reclamaciones formuladas a la rectificación del Censo Electoral

EDICTO

NUM. 1.276
Don Eduardo M. López de Rozas,

Jefe provincial de Estadistica de
Córdoba, por el presente hago
saber:
Que en virtud de las facultades que

me confiere el párrafo segundo del
artículo cuarto del Decreto de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros de
5 de. Noviembre de 1933 para resol-
ver las reclamaciones formuladas
contra las listas de incluibles y ex-
cluibles resultantes de la rectificación
del Censo electoral, he adoptado los
siguientes acuerdos, contra los cua-
tes podrá recurrirse ante el Tribuual
provincial de lo Contencioso-admi-
nislrativo en el término de ocho días
a contar desde la fecha de su publi-
cación en este periódico oficial.

Adamuz
Se acuerda incluir a

María García Valverde
María Dolores Navajas Pérez y
Miguel, Rueda . Merino
por cuanto les resulta acreditado su
derecho.

Igualmente se acuerda subsanar
los errores con que figuraban ins-
criptos en las listas impresas los
electores
Salud Medina Espinar y
Antonio Galán Pastor
toda vez que resultan demostrados.

Aguilar
Que procede y se acuerda la in-

clusión de
Concepción Alhama Aguilar
Teresa Aragón Cabello
Carmen Cabezas Prieto
Dolores Castro Josende
Carmen Conde Yago
Dolores Conde Yago
Angel Delgado Ortiz
Concepción Gallardo Lara
María García Rivera
Dolores Jiménez Morales
Juan Luque •Caracuel
Antonia Luque Pulido
Asunción Llamas Varo
Baldomera Llamas Varo
Carmen Llamas Varo
Teresa Llamas Varo
Ana Maria Márquez
Bartolome Méndez Villalobos
Antonio Muñoz Muñoz
Asunción Pedrosa García
Ascensión Pérez Ruiz
Concepción Porras Martín

Concepción Ríos Jurado
Manuel Romero Ortiz
Dolores Sánchez Fernández
Antonio Sánchez Pérez
Justo Justo Sandoval Luque
Andrés Suárez Luque
José Valdivia Atienza
José Valdivia Castro
José Valle Cosano
Rafael Várcrde Castro
Antonio Vard Llamas
Matilde Yago Sotomayor
Encarnación Cañete Galisteo
Juan Carmona Ouero
Francisco Carmona Quero
José Carrillo Carmona
Dolores Crtado Cañete
Dolores Cruz Jurado
FranciseeuCtuz Jurado
Rafael García Mediavilla
Amelia Lucas Criado
Antonio Lucas Pozo
Francisca Lucena Cabello
Estrella Lucena L. de Guevara
Angela Maldonado Gomez
Cándido Mancheño Gómez
Antonio-Mediavilla Pino
CdncePción Mediávilia Pino
Martuef . M,olerón RiVas
Franciscó.Molerón Rodríguez
Laurean() Moriana Prieto
Antonio Pérez Maldonadom
María Pérez Maldonado
Encarnación Prieto Llamas
José Sánchez Ruiz
Dolores Sampedro Luque
Antonio Toro Algaba
Eugenio Libeda Tendero
Carmen Yáñez Flores
Antonio Albalá Luque
Francisco Cañete Camacho
Juan Gasaucao Prieto
Natividad López Lora
Antonio Lora Pino
Josefa Lora Pino
Dolores Moreno Visos
Josefa Rodríguez Alvarez
Juan Rodríguez Exojo
Gregorio Ruano Fernández
Francisco Urbano González
Antonio José Barón Lucena
Manuel Campos Reina
José María Cañadillas Pérez
Francisco Javier Cañadillas
Dolores Carrillo Barón
Antonio Castro Muñoz
Manuel García Pillo
Juana Gómez Bonilla
Francisco Jiménez Jiménez
José Manuel León Ortiz
Francisco León Romero
Manuel León Romero

Antoniö López Castro
tliš Lopez-Romero
ConcepciónLuque Pizarro
JeSús Maldonado Maldonado

.Miguel Maldonado Morales
Carmen Miranda Fernández
Antonia- Dolores Morales Rodríguez
Eduardo Navarro Palma
José Pérez Palma
Manuel Pérez Palma
Manuela Pérez Palma

losé Pérez Tejada
Patrocinio Ponferrada Espino
Ana Recio Pulido
Antoni&Selbástiana Romero Romero

. Carmen Romero Luque
José. Rubio Carrillo
Manuel Rubió- Carrillo
'Domingo Sánchez Pérez
tan Urbano Jarilla
FratigiSed.Mtbano Cabezas
Carmen Villar Yago
Francisco Villar.Yago
Josefa Yago Caballero
Isabel Aguiar Ruz 	 -
Isabel Arjona Fernández
José Bonilla Galisteo
Francisco Bonilla Martín.-
Antonio Caballero Alhama
Manuel Caballero Díaz
Antigua Cañadillas Sevillano
Carmen Cariadillas Sevillano
Ana Cañete Carretero
Antonio Carmona González
Antigua Delgado Romero
Francisca Fernández Córdoba
Rafael Flores León
Francisco Oónzález Romero
Remedios Jiménez Espina
Isabel Jiménez Gómez
Remedios Jiménez Zurera
Ana Márquez Ortiz
Ramona Márquez Ortiz
Josefa Ortiz Jiménez
Carmen Ortiz Leiva
Juan J.parlón Gallego
Rosario Pavón Ramírez
Remedios Pérez Aguiar
José Ponferrada Almeda
Antonio Prieto Martín
Manuel Prieto Martín
Josefa Tienda Carretero
Angel Valle Jiménez
Andrés Valle Jiménez
Francisco Valle Jiménez
Dolores Valle Urbano
Juan A. Valle Zamora
Juän J. Zurera Cañete
María Félix Arjona Morales
Francisco Albalá Cabello
Josefa Arrebola ' Arjona
Angeles Carmona Jiménez

- Andrea Caracuel Válle
Isabel Carmonä Valle
Soterraño Fernández Córdoba

- . Pedro García Morales
José Jiménez Jiménez
Francisco Lebza.Lucena
Francisco León Romero
Manuel Linares ,León vi
José Linares León
José Linares Rios
Remedios Lópediménez
Teresa Lópei Jiménez
Patrocinio LLIC -eria, García

t Carmen Martín Jiménez
Dolores Morente Arjona
Manuel Ortiz-Campos
Teresa Pérez Jiménez
María Rabade-Pacios
Jesús Segovia CUilliga
,Fráncigeo• Stilgro Lelya
Manuel Soto Arjone,-,,
Francisco Soto Gálvez
José María Valle Toro
joAe Alhama Rosa
Carmen Espino Jiménez
Carmen Galisteo Arsuidet
Antonia Mejías Yago
Luisa Valle Galán
Araceli Alberca Pérez
Francisco Barranco Bogas
Ffancisco Bonilla Martin
Rafaela CabeildAlmeda
Fganeisca Cardeñosa Corredera
Concepción:García Jiménez -
Manuel García-Jiménez"
Juan García Martín
Frandisco Jiménez Cañadillas
)ilati'M. Jiménez Cañete
'Coneepción Jiménez Gómez
Natividad Linares Valle
Dolores López Moreno
Cristóbal Luque Avellaneda
Francis4Lube García
FttIlidiSCJLuque'Avellaneda
Nitividad Maldonado Casaucao
MatfueManrique Pino
Carmen Martínez :Megías
Rosario Martin López
Mariu;iti parjiä 'dó ni e z
PabliPgrön Ballestero
Juan 'Antonio Pavón Ggpote
Juan Pavón Córdoba
Rafael Pérez Forcada
José Pino Cejas
Remedios Prieto Jiménez
Antonio Prieto López
Manuel Prieto López
Carmen Prieto Orliz
José Pulido Jiniénez
Rafael Pulido Jiménez
Juan -Miguel Pulido Ríos
Antonio Peina Villafranca
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J osé Ríos Rey
José Roldán Ordóñez
Dominga Romero Fernández
Isabel Romero Rodríguez
Manuel Romero Valverde
Teresa Ruiz Albornoz
José Serrano Carmona
Remedio s Zurera Córdoba
Isabel Zurera Píos
Soledad Albalá Romero
Teresa Arjona Varo
Carmen Barranco Moreno
Francisco Calero Díaz
Manuel Cañete Ríos
Concepción Carmona Martín
Carmen Casafia Cielos
Carmen Cruz Poyato
Josefa García Cosan°
Carmen Jiménez Ríos
Carmen López Arjona
Rafael Lora Barranco
Antonio Lora Carmona
Antonio Luque Carmona
Carmen Luque Carmona
Antigua Luque Carmona
Eulogio Moreno Palma
Antonia Navarro Urbano
Teresa Palma Moreno
Juan Prieto Galisteo
Antonio Pulido Jiménez
Francisco Reina Barranco
Dolores Reina León
Carmen Rey Jiménez
Manuel Ríos León
Manuel Ríos Linares
Aurora Rochet Fernández
Manuela Romero Carrasco
José Toro Algaba
Francisca Valverde Expósito
Dolores Aguilar Tablada
Rosario Arrebola Jiménez
Carmen Cosano Rebollar
Francisca España Cermona
León García Castillo
Dolores Gómez Alberca
Encarnación Jiménez Valle
Juan López Lucena
Francisco Ortiz García
Manuela Palma Gómez
Luis Postigo Luque
Sebastián Prieto Cosano
Manuel Ríos Jiménez

Ove' Josefa Sánchez Luque
Pedro de Toro Gutiérrez
Juan José Zurera Expósito
Juan J. Zurera Gómez
Dolores Zurera Pérez
Luis Albalá Jiménez
Natalia Berlanga Cialisteo
Nicolasa ßerlanga Galisteo
Manuel Cabezas Cabrera
Ciriaca Cañadillas Pérez
Carmen Cariago Jiménez
Joaquina Cordón Gutiérrez
Juan Carrillo Rosa
Micaela Castillo Rojas
Francisco Cordón Olivares
Rafael González Gómez
José Jiménez López
Mercedes Jiménez Prieto
José María Lallave Rubio
Cristóbal López Leiva
José Moreno Silva
F rancisca Peinado Palma
José Pérez Ruiz
Francisco Priego Cabello
Dolores Romero Hurtado
Francisca Píos García
A ntonio Ríos Molina
Pafael Rosa Hurtado

José Ruiz Gama
José Tejada Recio
Margarita Adrián Castillo
José Arrebola Jiménez
Francisca Caballero Morales
Antonio Cabello Almeda
Manuel Castro Cañete
Francisco Castro Guerrero
Carmen Chacón Sierra
Juan Antonio Fernández Maestre
Manuel Fernández Valle
Francisco Galisteo Jiménez
Ana Gama Jurado
Antonio García Rosa
Laurean() García Sauce
Manuela Hierro Gama
María Jarabo Roldán
Juan Jiménez Berlanga
Carmen Jiménez Hierro
Concepción Jiménez Palma
Pedro Jiménez Ríos
Rafael León Palma
Consuelo Lucena Caballero
Dolores Luque Cosano
Rafael Lucena Sánchez
Antonio Luque Murillo
Eloy Luque Murillo
Francisco Mata Zurera
Rafael Morales Galisteo
Dolores Ortiz Cruz
Carmen Panadero Chacón
Andrés Paniagua Galisteo
Antonio Paniagua García
Carmen Paniagua García
Francisco Paniagua García
Juan Manuel Pérez Aragón
Antonio Pérez Arjona
Carmen Pérez Galisteo
Rafael Pérez Galisteo
Carmen Pérez Jiménez
Nicolasa Rada Carrillo
Mauuel Reyes Barbudo
Carmen Romero Fernández
Diego Romero Gama
Francisco Romero Gama
Asunción Trujillo Jiménez
Isaac Tufión Vaca
Manuel Valle Berlanga
Antonia Valle Cosano
José Valle Cosanc
Manuel Valle Gonzalez
Manuel Albalá Romero
José Barrilado Aguilera
Concepción Benítez Carrasco
Ana Cabezas López
Fidel- Cano Valle
José Carrillo Rubio
Miguel Cobos Luque
Juan M. Espada Lucena
Julián Flores Cruz
Francisca García Ríos
Teresa Jiménez Arenas
Antonio Jiménez Reyes
Juan Jiménez Martínez
Antonia Jiménez Onsurbe
Francisco J. Jurado Luque
Ana León Pérez
Rafael Lucena Madrigal
José Maldonado Recio
Trinidad Martín Arana
Leonardo Montes Navarro
Rafael Moreno Lucena
Josefa Moriana López
Antonio Ortiz Bordes
Manuel Paniagua Galisteo
Concepción Postigo González
Joaquín Postigo González
Dolores Priego Mancheño
Juan Prieto Manrique
Concepción Prieto Yago

José Prieto Yago
Benito Puga Gómez
Teresa Ríos Díaz
Dolores Rivera Martínez
Manuel Rubio Priego
Antigua Rubio Priego
Manuel Rueda Prieto
Vicenta Rueda Prieto
Manuel Segovia Cuelliga
Francisca Torres Rubio
Antonio Alhama Posa
Juan Cable° Paniagua
Luis Galisteo Paniagua
Juan Jiménez Gamero
Cristóbal Jiménez Gamero
Carmen Jiménez Palma
Alberto Leiva Gómez
José Linares Rosa
José Luque Jurado,
Ana Mehas Carrasco
Manuela Mejías García
Gabriel Melero Herrero
Encarnación Miranda Rodríguez
Carmen Peinado Palma
Rafael Zurera Ortiz
Concepción Agreda Márquez
Francisco Albalá Romero
Juan Miguel Arenas Llamas
Manuel Arenas Llamas
Alonso Arroyo Carmona
Luis Cabezas Jiménez
Manuel Cano Cecilia
Francisco Cañete Ríos
Natividad Castro Muñoz
Juan Conde Bice
Julia Conde Bice
Dolores Cosano Martín
Aurora Gdlisteo Varo
Manuel García Pino
Manuel García Rosa
Rafael García Rosa
Francisco Garcia Valle
Florentina García Zurera
Carmen Garrido Romero
Natividad Guerrero Cabello
Antonio Guerrero Lora
Antonio Gómez Jiménez
Rafaela Gómez Navas
Manuel Hierro Tejada
Belén Jiménez Pérez
Carmen Jiménez Pérez
Angelita Jiménez Berlanga
Antonio Jiménez Lnque
Dolores Jiménez Morales
Francisco J. López Cobos
Francisca López García
Joaquina López Varo
Teresa López Varo
Josefa Manjón Guerrero
Francisca Melero Herrero
Josefina Ortiz Cruz
Josefa Pérez Aragón
Carmen Priego Guerrero
Francisca Priego Guerrero
Manuel Priego Guerrero
Andrés Priego Guerrero
Rafael Prieto Yago
Francisco J. Romero González
José Romero Jiménez
Pedro Romero Jiménez
Luis Romero León
Manuela Rosa Jiménez
Miguel roscan() Cafiadillas
Dolores Varo Berlanga
Francisca Varo Jiménez
Feliciarra Varo Romero
Concepción Zurera Yago
Modesto Zurera Yago
Enriqueta Alcántara Conde
Francisco Arjona López

Rafael Arrebola Moriana
Francisco Berlanga Garrido
Natalia Cabanillas Gálvez
Soledad Cañadillas Romero
Josefa Carrasco Mata
José Hurtado Priego
Diego Jiménez Varo
Antonio López Cañadillas
Juan A. Luque Prieto
Francisco Miranda Alharna
José Moriana Morales
Carmen Moriana Mejías
Juliana Ortiz Jaime
Francisco Palma Pulido
Concepción Peinado Palma
Manuela Pino Romero
Araceli Puga Palma
Gabriel Ríos García
Teresa Rodríguez Ortiz
Manuel Sotomayor Guerrero
Juan Zurera García y
Juan M. Zut era Romero
por resultarles acreditado su derecho
a figurar en las listas electorales.

Que no procede y por consiguien-
te se desestiman las reclamaciones
de inclusión formuladas por
Dolores Romero Carmona
Dolores Cañete Rodríguez
Manuel Espino Jiménez
Antonio J. Márquez Ortiz
José Rojano Delgado
Manuel Bonilla Ramírez
Rosalía León Priego
Joaquín Merino Arjona
Teresa Navarro Navarro
Manuel Soto Arrebola
Angeles Albalé León
Ana Ballesteros Fernández
Rafael Cabello Almeda
Eusebia García Prieto
Josefa González Reyes
Rafael Jiménez Pérez
Antonia López Pulido
Dolores Montes Romero
Antonio Pavón Ballesteros
Antonia Cañete Márquez
Carmen Fernández Ramírez
Manuel Reina Casar-id
José Píos León
Carmen Tienda Carmona
Dolores Tienda Carmona
Candelaria Varo Delgado
María Antonia Varo Delgado
María García Luque
Carmen Arenas Prieto
Antigua Trujillo García
Angeles Linares Rosa
María Jesús Palma Ortiz
Cándida Posa Paniagua y
Valentina de la Fuente Maicieces
de conformidad con el informe emi-
tido por el Secretario de la Corpora-
ción municipal por cuanto de los do-
cumentos que aportan para justificar
su pretendido derecho no resulta
acreditada que concurran en los re-
lacionados el requisito imprescindi-
ble de haber alcanzado la mayor
edad electoral.

Que tampoco procede y por con-
siguiente se desestiman las reclama-
ciones de inclusión formulada por
Rafael Barranco Muñoz
Teresa Pérez Machado y
Rafael barranco Pérez
de conformidad con el informe del
Sr. Secretario del Ayuntamiento, por
cuanto los relacionados ya aparecen
inscriptos en las correspondientes
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lisias electorales y por la documen-
tación aportada por cada uno no se
puede venir en conocimiento de que
se trate .de personas distintas.

Que se subsanen, por intimo, los
errores con que en las listas impre-
sas aparecen inscriptos
Francisco Aragón Rasero y
Concepción Aragón Rasero
por resultar debidamente justifica-
dos.

Almodóvar del Río
Que procede la inclusión de

José Antonio Arias Rodríguez
Felipe Carnicero Martínez
Patrocinio Mesa Girón
Venancio Torrecilla Ivlartínez
Francisco,Torrecilla Mesa
Rosario Cruz González
Rafael Gracia Abdé
Salvadora Guillén Fernández
Antonio _Mesa Girón
Manuel Alcaraz Urbano
Francisco Alós López
Luis García García
Antonia García Gómez
Juana Gómez García
Antonia Losilla Alós
Manuel García Prieto
Rafaela Gil Maestre
Josefa Cobos .Sarnös
Francisco Zafra Cobos
Quintina Gálvez Morales
Francisco Yuste Buendía
Tomás García Ferrer .
Rafaela Lao García
Santiago Prieto Gálvez y
Rafael García,Zurita
por cuanto justifican reunir los re-
quisitos legales.

Añora
Se acuerda incluir a

José Benítez Herruzo
por resultarle acreditado su derecho.

Se acuerda, igualmente, la exclu-
sión de
Francisca Cesárea Gil Benítez
María Herruzo Parra y
Juan Pantoja Fernández
a instancia de don Diego López
Merino, quien justifica la defunción
de los tres mencionados electores
acompañando las correspondientes
partidas del Registro civil.

Se acuerda, por último, _que se
subsanen los errores con que en las
listas impresas venían apareciendo
los electores
Antonia Pantoja Olmo y
Severa Herruzo Mariscal
ya que ha sido demostrada la exis-
tencia de los mismos.

Baena
Que procede, y se acuerda, la in-.

clusion de
Ricardo Pons Gamboa
Francisco Las Heras Casado
Antonio Torres Alcaide
Encarnación Millän PGMOS
Angel Torres Aguilar
Claudio Baena Jiménez
Antonio Arroyo Castro
Ana Zafra García
Araceli Posa Rodríguez

Francisca Luna Mármol
José Caño Expósito -
Manuela Pojano Argudc
Luisa Horcas Romero
José Arriero Bravo
Vicente Baena Lozano
Isabel Marchena • Dios
Pedro Muñoz Méndez
José PubiaPiernagorda
Carmen Baena Cárdenas
Francisco Cubillo Aguayo
Antonio Jiménez Cáceres
Rafael Santiago Alarcón
Eduardo Manuel Rojas Chueca
Luisa Pabad_án Arjona
José Escudero Vida
Antonio Rosales . Rabadán
Manuel Melendo Segura
Dolores Valencia. Díaz de la Serna
Francisca Magdalena Frías Garrido
Josefa Calzado -Gallego.
Mariano Jiménez Rodríguez
Manuel de la Torre Sánchez
Josefa Espartero Jurado
Antonio Gálvez Alcalá
Antonio Quesada Pescador
Sofía Burrueco Urbano
lsidoro Garrido Ramos
Joaquín Cruz Ariza
José Lucena Salamanca
Rafael Jurado Ortiz
José Garrido García
Joaquín Horcas Moreno
Antonio Bonilla Párraga.
Domingo Rodríguez Moreno
Carmen Cruz Luque
Carmen García Aguilera
Miguel Jiménez MdflOZ

José Garrido Gutiérrez
Isidro Rolan° Colodrero
Trinidad Tienda Cruz
Carmen Zafra Ortiz
Angela Garrido Romos
Miguel Aguilera Palmero
Antonio Ramírez Ortiz
Antonio Luna Aguado
Dulcenombre Baena Ordóñez
Carmen Roldán Garrido
Mariano García Melero
Julián Padillo Salamanca
Antonio Moreno Cruz
José Piernagorda Valera
Aurora Reyes Garrido
Carmen Ortiz Granados
Angeles Vide Márquez
José Galvez Porcuna
Juan ROjd110 Alba
Guadalupe Pojano•Albe
Luciana Jabalquinto Polo
Rosario Aranda Gallardo
Pablo Cruz Gómez
Conce pción Gálvez Flores
José Gálvez Padilla
José García Trujillo
José Tarifa Serrano
Francisca Cañero Ramírez
Guillermo Bergillos Dios
Rafaela Calvo Pimentel
Juan Povedano Luque
Manuel 1-2ojano Moreno
Rafael Melendo Reyes
Antonio Ramos Ortega
Francisco Rivas Poyato
Carmen López Moler°
Aurelio Luque Salamanca
Dulcenombre López Jabalquinto
María Francisca Laguna Zamorano
Guadalupe Lii .que Horcas
Elena Vergara Vergara
Manuel Piernagorda.Hornero

Manuel Jiménez Moreno
Rafael Melendo Horcas -
Clementina Villarreal Serrano
Ramona Aguilar Ocaña
Antonio Moreno COlodrero
Francisca Navea Guzmán
María Caballero Padillo
Juan Campaña Campaña
Manuel Arriero Expósito
Antonio Pérez Aragón
Juan Antonio Gönzález Ruiz
Antonio Alcoba Carvajal
Luisa Herenas Roldán
Francisca Melendo Ortiz
María Petronila Córdoba Ariza
Rafael Segura Pérez-
Domingo Martínez Palomero .
Eusebio Martínez Palómero
Rafael Jiménez ,Wamos
Antonio Bergillos Moreno
Carmen Galvín Soriano
Antonio Galvín Arriero
Francisco Cañete Hornero
Pablo Pérez López
Pablo Agundo Peña
Pedro Rivera Espejo
Julio Ibáñez Bares
Asunción Pavón González
Antonia Gómez Amo
Ramón Rodríguez Horcas
José Ramírez Granados
Aurora Heredia Salazar
Antonio Mesa Arjona
Juan Cruz Arriero
Carmen Plazas Melendo
Dolores Romero Ortiz
Patrocinio Ortiz Romero
Andrés Ramírez Melendo
Celedonia Vilchez Navarro
Rafael Pavón Horcas
Francisco Ortega Chica
Manuel Expósito Horcas
José Tiendas Vargas
Carmen Vargas Hornero
Antonio Lozano Ariza
Josefa Hidalgo Pizarro
José López Horcas
Carmen Alarcón Soriano
Valeriano Granados Castro
Victoria Rodríguez Rojas
Antonio Sánchez Posa
José Peña Mendoza
Manuel Cañadilla Moreno
Rosario Ríos Urbano
Francisco Galisteo Lara
Francisco Ocaña Valverde 	 -
Francisco Sevillano Marmol
Dolores Castro Ramos
Antonia León Amo
Manuel Espartero León
Carmen Dorado García
Jaaquín Hinojosa Venegas
lsidoro Ramírez García
Manuel Calvo Veredas
Francisco González García
Zoilo González García
Guillermo Bergillos Dios
Aurora Alvarez León
Rafael Roldán Chacón
Ana García Cabezas
José Alvarez Carretero
Francisco Rafael García García
Francisco Galisteo Ruiz
Manuela Pérez Vallejo y
Julián Gómez Montilla
por cuanto han acreditado concurrir
en ellos los requisitos exigidos para.
figurar en las listas electorales.

Que se desestiman y se acuerda
no haber lugar a la inclusión solic i-olic

tadalada las reclamaciones presentadas
por
Esperanza Gómez Salmaanca
Antonio Baena Rosa
Antonio Alvarez Luque
Rafael Rojas Rosales
Elena Hinojosa Campos
Manuel Rojano Ramos
SillfOridn0 COCd Torres
Antonio Sánchez López
Carmen Baena Cárdenas
Antonio Cruz Báez
Carmen Contreras Padilla
Antonio Garrido Luque
Mariano Jiménez Pavón
Miguel Muñoz Moyano
Antonio Pacheco Cariada
Antonio Seco Chica
Antonio Serrano Rosales
Pomualdo Sánchez Sánchez
Ramona Ramos Melendo
Francisca Navas Parejo
Andrés Granados Cruz
Francisco Rojano Alba
Carmen Parreño Cruz
Carmen Martínez Díaz
Amalia Díaz Valverde
José Contreras Padilla
Catalina Mármol Zamorano
Rafael Torres Serrano
José Castilla Peña
Antonio Horcas Pavón
Angeles Tapia Cañete
Juan de Dios Cruz Serrano
José Dios Martínez
Luisa García Segura
Vicenta Ballester Sánchez
Rafael Ramírez Melendo
Sacramento Ocaña Padilla
Manuel Carrasco Bellido
Juan Serrano Perales
Luisa Serrano Jurado
Dolores Aguilera Aguilera
Vicente Márquez Navas
Lorenzo Muñoz Arcas
Pura Serrallo Pérez
Francisco Arcos Cuevas
José Cruz Arriero
Manuel Tarifa González
José López Jiménez
Francisco Rojano Rodríguez
Antonia Aguilera Gómez
María Ortiz de los Píos
Francisco Delgado González
Moisés Ramos Navarro
Araceli Mellado Espartero
Manuel Germán Alcalá
José Poyalos Montes
Antonia León Amo
Rafael Castro Ramos
Antonio Ordóñez Vilchez
Francisca Alvarez Galisteo
Natividad Herenas Ríos
Moría Sierra García Murcia
José Chacón Acebedo
Julián Torres Cano
Espiritusanto Tomás Valverde
Francisco Gutiérrez Escribano
José Bernal Cárdenas
Remedios Roldán Porcuna
Trinidad Jiménez Baena y
Francisco Moral Luque
por cuanto a sus respectivas instan,
cia no acompañan documento en'
no que pueda servir de indicio de
prueba de su pretendido derecho.

Que tampoco ha lugar a las recia,
naciones de inclusión formuladas
por
Dolores Moreno Cárdenas
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por figurar al número 206 de la Sec-
ción 2. del Distrito 1. 0
Justo Barba Ortiz
por cuanto el certificado de vecindad
que presenta está expedido a nom-
bre de Justo Barba Priego.
Florián Gálvez Gómez
por figurar inscripto de oficio en las
listas de incluibles.
Felisa Granados Romero
por figurar inscripta en la lista adi-
cional de la Sección 2.' del Distrito
3. 0 , debiendo solamente trasladarla a
la Sección 4.' del Distrito 1. 0 donde
tiene su domicilio actual.
Fax Jabalquinto Valle
por figurar al número 179 de la Sec-
ción 1. 8 del Distrito 5.°, debiendo tan
solo ser trasladado a la Sección 4.'
del Distrito 1. 0 , donde en la actuali-
dad tiene su domieilio.
Clara Cruz Triguero
por figurar al número 106 de la Sec-
ción 1.° del Distrito 5.°, debiendo ser
trasladada a la Sección 4.' del Dis-
trito 1. 0 donde tiene su domicilio ac-
tualmente.
Rafael Priego Luque
por figurar al número 383 de la Sez-
ción 4.' del Distrito 1.°
Antonio Jiménez Cruz
por figurar al número 189 de la Sec-
cion 5.' del Distrito I.°

!%)Joaquín Leva bujalance
por figurar en el número 205 de la
Sección 1. a del Distrito 5. 0 , debiendo
trasladarsele a la Sección 5.' dél
Distrito 1. 0 donde tenía su domicilie°
actual.
Francisca Cabezas Pojano
por figurar ya entre los electores
de la Sección j a del Distrito 5.°,
únicamente pasarla a la Sección 5 •'
del Distrito 1. 0 por cuanto en la mis-
ma tiene actualmente su domicilio.
José Meléndez Carmona
por figurcir al número 245 de la Sec-
ción 5." del Distrito 1. 0
Antonia Jiménez Ordóñez
por figurar al número 190 de la Sec-
ción 5.* del Distrito 1. 0
Ramón Parreño Cruz
por figurar al número 331 de la Sec-
ción 6.' del Distrito 1.°
Isabel Augilera Bermúdez
por figurar al número 10 de la Sec-
ción 1." del Distrito 5.°, debiendo so-
lamente ser pasada a la Sección 6.'
del Distrito 1.° donde en la actuali-
dad tiene su domicilio.
Rosario Navea Cruz 	 .
por cuanto figura con el número 290
en la Sección 6." del Distrito 1.°, si
bien con el apellido de Navas, por lo
que debe ser subsanado este error.
José Mata López
por figurar entre los electores de la
Sección 3.° del Distrito 3.°, P or lo
que únicamente debe ser trasladado
a la Sección 7.' del Distrito 1. 0 ya
que según consta, es en ella donde
a parece su domicilio actual.
Sacramento Márquez Panadero
por figurar al númera 540 de la Sec-
ción 7." del Disirito 1. 0 , si bien con
el apellido Vázquez en lugar de Már-
quez, por lo que se subsanará dicho
error.
Antonio Cañete Hornero, por cuan-
to figura ya en la lista adicional de

la Sección 7.* del Distrito 1.°, perfec-
cionando el derecho electoral el 15
de Mayo del año en curso y no ha-
ber p resentado su reclamación con-
tra este último extremo.
Francisca Rivas Escamilla
por figurar al número 187 de la Sec-
ción 4.' del Distrito 2.°, en la que
precisamente reclama su inclusión.
José Amo Sevillano
por figurar al número 11 de la Sec-
ción 4.' del Distrito 2.°
Antonio López Molina
por figurar al número 122 de la Sec-
ción 5,' del Distrito 2.°
Guillermo Galisteo Ruiz
por figurar ya en la lista de incluibles
de la Sección 1.° del Distrito 3.°, sin
que contra su inclusión hecha de ofi-
cio, se haya formulado reclamación
alguna.
Julia Gutiérrez Molina
por figurar en la lista de incluibles de
la Sección 5.' del Distriio 3.0 , sin que
contra la misma se haya presentado
reclamación.
Francisco Molina Meléndez
por figurar al número 185 de la Sec-
ción 5.' del Distrito 1'
Joaquín Reyes Hurtado
por cuanto para acreditar su preten-
dido derecho solo presenta un certi-
ficado correspondiente al padrón de
cédulas personales, prueba que por
si sóla es deficiente, máxime en este
caso en que el mencionado docu-
mento se refiere a Joaquín Rey Hur-
tado, no coincidiendo, por tanto, ni
el nombre ni el sexo del declarante
con los datos de la certificación
aportada.
Francisco Espartero Mellado
por figurar al número 133 de la Sec-
ción 3.' del Distrito 4. 0

Dolores León García
por figurar al número 163 de la Sec-
ción 1." del Distrito 5.°, debiendo ser
trasladada a la Sección 3 •" del Dis-
trito 4.°, a la qne corresponde su do-
micilio actual.
Francisco Alvarez Galisteo
por figurar con el número 12 en la
Sección 2.' del Distrito 5 • 0, debien-
do ser trasladado a la Sección 3.'
del Distrito 4.°, ya que en ésta es
donde tiene su domicilio..
Antonio Marín García
por figurar al númera 195 de la Sec-
ción 2.' del Distrito S.', sin que ha-
ya justificado su cambio de domici-
lio.
Casilda Roldán Chacón
por figurar al número 298 de la Sec-
ción 2.* del Distrito 5.°, debiendo ser
trasladada a la Sección 4.' del Dis-
trito 4.° donde aparece su domicilo
actual.
Franctsca Alvarez León
por cuanto la certificación del pa-
drón vecinal que acompaña, se refie-
re a Francisco Alvdrez Galistco, de
cuarenta años, y la reclamante, ade-
más, dice tiene sólo treinta y siete.

Que se subsanen los errores de
nombres, apellidos o edades con
que aparecen inscriptos
Rafael Alcalá Espinosa
Antonio Dios Ortiz
Antonio Lara Vallejo
FranciscaAlbñìl liorn gro

Rafael Navea Pavón
Rafael Galisteo Lara
Antonio Navea Pavón
Juan de Dios López Dea
Domingo Vallejos Galisteo
Vicente Bergillos Herrerías
Julián Chacón Piernagorda
Isabel León Aguilera
por cuanto resultan suficientemente
demostrados.

Belalcázar
Se acuerda la inclusión de

Enrique Fernández Castellano
Emilia Pera Expósito
Venida Rodríguez Jiménez
Francisco Núñez Cota
Manuela Fernández Herrera
Félix Armenia Amor
Pedro Núñez García
Visitación Pineda Amor
Francisco Almena Pascual
José Calderón de la Cruz
Basilia Blanco Montenegro
Engracia Montenegro Castaño
Gabriela Jarilla García
Dionisia García Blázquez
Feliciano Rodríguez Vélez
Antonia García Balsera
Venancio Díaz Guerrero
Ana Urefia Ruiz
Catalina Calderón Gallego
Rafaela Agudo Jiménez
Juana Pineda Murillo
Feliciano Bravo Blanco
Juan Antonio Carrasco Molina
Gabriel Pascual Ramos
Mercedes López Montero ri
Lucía López Montero
Manuela Rojas Medina
Dionisio García de la Cruz
Gabriela Santos García
Manuel Castellano Fernández
Manuel García Blanco
Milagros Rodríguez Delgado
Antonio Cáceres Calderón
Dionisio Bejarano Rodríguez
Dionisia Rodríguez García
Alejandro Agudo Pomo
Lucía Gómez Bejarano
Petra Fernández Rodríguez
Antonio Rojas Medina
Cristina Mediavilla Peña
Julia Cruz Pinilla
María Collantes Mulero
Modesto Serena Medina
Vicente Pineda García
Pedro Pozo Moreno
Manuel García Bejarano
Visitación Paredes López
Inocente Pera López
Candelaria García Torres
Antonio Medina bravo
Julián García Rodríguez
Cecilia Bejarano Murillo
Moisés Quintana Luna
Inés Bejarano Murillo
Tomás Caballero Rojas
Margarita Rodríguez García
Jesús López de la Cruz
Angel Baños Montenegro
Cristina Rodríguez Sánchez
Antonio Cáceres Regidör
Natividad Fernández Calderón
Andrea Murillo Martín
Antero Muñoz Cota
Francisco Núñez Rodríguez
Manuela Núñez Castellano
Antonio González Cantero

Manuel Fernández Rojas
Antero Sánchez Medina
Visitación García Quintana
Gabriel Esquina Carrasco'
Margarita Fernández Castellano
Angel Paredes Vigara
María Luisa Antonia Perca Romero y
Dominga Casilla Franco
por cuanto les resulta acreditado su
derecho a figurar en las listas elec-
torales.

Que se subsanen los errores con
que en las listas impresas aparecen
inscriptos los electores
Isabel Carsi Aránsolo
Consolación Morillo Molera y
Juan Medina Torrico
por resultar demostrados.

Belmez
Que procede y se acuerda la in-

clusión en las correspondientes lis-
tas, generales o adicionales, según
su edad, de
Antonio Frustos Espada
Máxima Demetria Gómez Ortega
Carmen María Gascón Calvo
Carlos Evaristo Moreno Ortiz
Alejandro Ortega López
Argimiro Sanz Blanco
Rafael Sánchez-Pastor García
Eusebia Ortega Gallardo
Ramón Sereno Cascos
Antonio Fernández Galván
Higinio Mohedano Murillo
Manuela Romero Caballero
Antonio García Caballero
Rafaela Cascos Pulgarín
María Mahedero Gómez
María Dolores Rojas López
Manuel Gómez blanco
Gabriel Mohedano Esquinas
Antonio Fernández Galván
Marcelina Calvo Benítez
Liasilisa Márquez Cabrera
Josefa bobadilla Pernia
Francisco Flores Arenan()
José Jarilla Carrasco
Francisco Cañera Márquez
Pablo Calvo Aranda
Magdalena Mera García
Daniel Sánchez Rodríguez
Martina García Vicioso
María García Ruiz
Carmen Heredia Galvän
Felicia Claro Torres
Juan Pivallo Claro
Carmen Mahedero Alonso
Amparo Vizuete Esquivel
Angela Muñoz Jiménez y
Dámaso Sereno Calvo
por cuanto de la documentación que
presentan los reclamantes les resul-
ta acreditado el derecho.

Que se subsanen los errores con
que aparecen inscriptos en las listas
impresas los electores
Alfredo Esquinas Casado
Francisco Gallardo Gallardo
Francisco Carreras Muñiz
María García Sedano
Julián Muñoz Alonso
Eduardo Narváez Noguero
Encarnación Narváez Sújar
Florentina Narváez Sújar
Rafael Narváez Sújar
Fructuoso Cabas García
Juan Tena Gallego
Joaquín Cabrera lierrera
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Fandila Montero Palacios
Maximina Quintana Nevado
Isabel García López
Manuel Amaro Arellano
Isabel Escamilla Macías
Manuel López García
Luisa Muñoz Narváez
Emerenciana Palma Jiménez
Fidel Pérez Muñoz
Juan Pérez Navajas
Pedro Rincón Gil
Angel Montero Palacios
Cándida Muñoz Molina
Rosario Calvo Pérez
Pedro hidalgo l3rabo
Antonio Mohedano Hurtado
Baldomero Moyano Santos
Rafael Rodríguez García
Gabriel Sánchez Sandes
Dionisia Santos Haba
Herminia Agredanó Solano
Ana Cabello Roldán
Bibiana Rodríguez Calvo
Rafael Vázquez Zoyo
Antonia Barba Moral°
Juan Castro Pérez
Lucía Herrera Calvo
Aurora Calleja Más •

Dolores Fernández Medrán
Basilisa Gallardo Sillero
Antonia Márquez Cabrera
Faustina Pajuelo Cabrera
Santiago Teruel Marín
Nemesio Vera Remujo y
Purificación Vera Rem ujo
por resultar demostrados.

Benameji
Que se admiten las reclamaciones

formuladas por
José Carreira Velasco y
Juan A-ias Gallardo •

quienes solicitan su inclusión en las
listas definitivas, en vez de las adi-
cionales en que se les. hacia figurar,
toda vez que con las correspondien-
tes notas del Registro civil demues-
tran haber cumplido los veintitrés
años.

Que se subsanen los errores ma-
teriales con que en las listas impre-
sas venían figurando los electores
Juan José Cuenca Pinto
Feliciana Lara Aragón
José Martín Royán
Cristóbal Linares Pedrosa
Rosario Tirado Reyes
Manuel Aguilar Núñez
Juan Arjona Arjona
María de los Angeles Arjona Leiva
Matías García Escudero
Rosario Aguilar Lara
Emilio LeiVa Cabello
Nicolás Marín Maireles
Concepción Martín Lara
Eduarda Cantero Martín
Bernardo Lucena Plasencia
Antonio Picón Cabello
María Peina Plasencia
Dolores Casado Lara y
Rosario Leiva Aguilera
por cuanto resulta debidamente acre-
ditada la existencia de los mismos.

Blázquez
Se acuerda la inclusión de

Carlos Sánchez Centeno
Piedad Centeno Navas

Angel Sánchez Cabezas
Julia Sánchez Centeno y
Angel Gómez ,Prat
por cuanto les resultan acreditados
los requisitos legales.

Buj alance
.Que procede la inclusión de

Rafaela Ortiz Navarro
Francisco Penalva Benítez
Fernando Lara Murtoz
Elisa Moya Fernández
Lorenzo Castro Romero
José Benítez Soriano
Luisa Buenosvinos Girón
Francisco Vargas García
Juan Cabello Garrido
Carlos Sánchez Valverde
Francisco Rubiano Vázquez
Juan Piedras López
Manuel Martínez Núñez
Andrés Muñoz Serrano
José Serrano Labrador
Rafael García León
María Antonia Serrado Tabares
Benito Castillo Herrador
Manuel Romera Morales
Juan Lara Larrosa
María Antonia Muñoz Romero
Eulogia Sánchez Dorado
Catalina Castro García y
Teodoro Casas Sanz
por cuanto acreditan reunir les re-
quisitos legales para ejercitar el de-
recho de sufragio.

Cabra
Que no procede la inclusión de

Francisco Campos González
Carmen Maillo Alcántara
Dolores Poyato Navas
Francisco Miguel Talión Cantero
Aurora García Espantaleón Fernán-

dez de Moya
García Espantaleón Fernández de

Moya (sin nombre) y
Gabriel García Tamayo
por cuanto que de la documentación
remitida por el señor Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Cabra
no aparece que ninguno de los ante-
riormente relacionados haya recla-
mado su inclusión en las listas elec-
torales ni se a p orta documento al-
guno del que pueda deducirse que
tienen derecho a ello.

Así mismo y por idénticos funda-
mentos se deniega el pase de
Antonio Serrano García
de la sección segunda del distrito
primero a la sección quinta del dis-
trito segundo.

Carcabuey
Se acuerda la inclusión de

José María Ortiz Reyes
Anton i o Roldán Moyano
Mercedes Barrasa Reyes
Ricardo Moral Marín
Manuel Luque
Joaquina Gdsteo Ortiz
Anastasio Rico Sanchez
Cándida Muñoz Moral
Juan Serrano Roca
Antonia Serrano Toro
Luis Marín Caracuel
José María Sánchez Ortiz

Santos Rico Sánchez
Gregoria Serrano Ortiz
Manuel Castro Ballesteros
Santiago Moyano Moral
Francisco Moyano Moral
Antonio Moyano Mérida
Petra Moral Moyano
Antonio Serrano Osuna
Trinidad Yevenes Marín
Antonio Gutiérrez González
Josefa Toledo Palomar
Francisca Gutiérrez Toledo
Alejandra Gutierrez Toledo
Visitación Torres Leiva
Antonia Serrano Trillo
Antonio Sicilia Serrano
Laura Sicilia Serrano
Mercedes Rico Serrano
Iluminada López Contreras
Angeles Ortiz Navas
Encarnación Secilla Ramírez
Juan Luque Roldán
Andrés Galisteo Pérez y
María Luisa Galisteo Serrano
por cuanto acredita reunen. : los re-
quisitos legales.

Que se desestima la reclatnacion
de inclusión formulada a favor de
Dolores Sane/tez Ramírez
Aurora Luque García
Concepción Secilla Navas
Acisclo García Ortiz
Antonio Osuna Benítez
Rosario López Marín
Francisco Cabezuelo Ayala
Joaquín Sánchez Gómez y
Antonio Garrido Luque
por cuanto del certificado del padrón
vecinal que acompañan para justifi-
car su residencía y el tiempo de la
misma aparece que todos ellos son
menores de veintidós años y no se
aporta ningún otro documento que
compruebe han cumplido la edad
exigida para figurar en las listas de-
finitivas o adicionales.

Que igualmente se desestima la re-
clamación de inclusión formulada a
favor de
Antonio Pérez García
Carmen Ortiz Serrano
Miguel Pérez Ortiz
Rosario Pérez Ortiz
Juan Bautista Galisteo Ortiz
Manuel Roldán Moyano
Francisco Navas .Povedano
Pedro Medina Oteros
Juan Ortiz Pérez
Encarnación Secilla Campillos
Francisco Ramírez Navas
Castillo López Sánchez
Tiburcio Muriel Ramírez
Joaquina Castro Caracuel
Francisco Muriel García
Pedro Reyes Montes
Antonio José López Pérez
Gracia jiménez Serrano
Carmen Ibáñez Serrano
Rafael Camacho Luque
Francisco Jimene2aGonzalez
Felipe Luque Ayäla
Juan Antonio Povedano Navas
Ramona López Marín
Isabel Pemigia Garrido Bonilla
Bernardo Osuna Serrano
Ramón Ibáñez Serrano
Cecilia Torres Garrido
Dolores Osuna Marín
Ascensión Osuna Marín
Juan 12etamosa Expósito

Rafael López Sánchez
Antonia Marín Trillo
Francisco Navas Mazar
Juan Andrés Povedano Navas
Hermir.ia Ordóñez Sánchez
Filomena Chumillas Ortiz
Ana Serrano Osuna
José Salas Jaén
Dolores Sicilia Luque
Rafael Secilla Luque
Joaquina Rodríguez Luque
Carmen Fernández Povedane
María Serrano Garrido
Antonio Mancilla
Rosario Sánchez Ortiz
Antonio eyes Luque
Concepción Mcntes Rico
Rafael Roldán Pastor
Paulina Fernández López
Concepción Pavón García
José Pavón García
Trinidad Yébenes Marín
Joaquina Rodríguez Luque
José Retamosa Expósito
Antonio Moyano...Mérida
José María Caballero Montes
Constanza Caballero Montes
Pedro Roldán Pavón y
Francisco Osuna Valverde
Por cuanto según certificación de !a

Alcaldía no aparecen empadronados
en el término municipal y no ss apor•
ta documento alguno que pueda
acreditar concurren en ellos los re,
quisitos exigidos para figurar en las
listas electorales.

El Carpio
Que proceda incluir a

lsidora Arroyo Calero
Catalina Carrillo Castillejo
Guillermo Gisbert Gisbert
José Gómez Rojo
María Josefa León Guerrero
Ana Nilaiueloz Amor
Rafael Vioque Carrillo
Amalia Calero Alpuentes
Ana María Fuentes Solís
Ana Gavilán Aguilar
Ana Gavilán Gailän
Francisco Gavilán Gailán
Antonia Gavilan Gavilan
Antonio Guerrero Quiero
Dolores Jiménez Jiménez
Alfonso Jurado López
María Jurado Romero
Carmen Lara Lara
Lorenzo León Castillo
Antonia Marina León Gavilán
Rafaela León Jiménez
Cristóbal León Pozo
Lucía Lora Sotillo
Benito Luque Garcia
Rosa Márquez Ramírez
Carmen Montes López
Juan Muñoz Alvarez
Manuel Nieto Quero
Mateo Perabad oquiso
Isabel Prior Díaz
Manuel Ramírez Arjona
Antonio Ramírez Lara
Manuel .Ramírez Lara
Teresa Ramírez Lara
Juan Cano Lora
Francisca Gavilán Gavilán
Francisco Gavilán Castillo
Pedro Gavilán Gómez
Francisco Larrubia Carrasco
Manuela León Casas
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Isabel López Gómez
Carmen Quero Gómez
Ana María Caño Rodríguez
Antonia Carrasco García
Salvador Enriquez Jiménez
Ana María Gaitán Benavides
Isabel Gaitán García
María García Castillejo
Francisco García González
José Gavilán López
Francisco Gavilán Moya
José González Maldonado
Manuel González Redondo
Antonio Larrubia Carrasco
José Larrubia Carrasco
Antonio Larrubia Millán
Juan Antonio Lorite Fernandez
María Jesús Méndez Aguilar
Concepción Mérida Ortiz
Antonio Mesa Contreras
Carmen Muñoz Alpuentes
María Navarro González
Bernardo Olmo Luque
Francisca Puentes Méndez
Bartolomé Quero Perabad
Lorenzo Ramos Jiménez
Garmen Redondo García
José Solís Navarro
Juan Solís Santos
José Gómez González
Francisco , Gómez Moreno
Carmen González Vázquez
Pilar Romero García
María Vázquez Jara
Araceli Vázquez Romero
Dolores León Carrillo
Dolores Millán Maldonado
Antonia González Redondo
Juan Antonio Vázquez Romero
Soledad Juana Expósito Arenas
Ana Caparrós Ivloraleda
Antonio León Fernández
María Josefa Säinz Jiménez
Antonio Solís Bazán
Miguel Torralba León
Teresa Alcudia Gavilán
José Aguilar Castro
Florentina Boquizo Sáinz
Antonio Caparrós Moraleda
Francisca Delgado Quero
Francisca Fuentes Muñoz
Florentino García Cabrera
Sebastián Lara Vega
Alfonso López Mariscal
Francisco Megías Fernández
Dolores Ayllán Jiménez
Fuensanta Méndez Guzmán
Bernardina Hurtado Perabad
Bartolomé Torralba Serrano
Pilar Castro barasona
Mariano Alvarez Jiménez
José Núñez Núñez
Teresa Castillo Gavilán
Dolores Rodríguez Márquez y
Antonia Palacios Fernández
por cuanto acreditan su derecho.

Se deniega la_inclusión de
Francisca Rosa Jiménez Jurado
por resultar ser la misma que ya fi-
gura en la lista adicional de la sec-
ción segunda del distrito primero. 	 k

I gualmente se declara no haber lu-
gar a la inclusión de
Ramón Ortega Espinosa y
Trinidad Castro Sendinez
que solicita el primero de los citados
en nombre propio y en el de su es-
posa, de la declaración que obra en
la Secretaría del Ayuntamiedto resul-
ta que han perdido la vecindad en di-

cho término municipal desde el mo-
mento en que el cabeza de familia,
funcionario público, ha sido destina-
do a prestar sus servicios en esta ca-
pital.

Que tampoco procede, y así se
acuerda, la inclusión de
María Francisca Lora Sotillo y
Juan García Alvarez
por cuanto resulta demostrado que
ya vienen figurando en el censo, aun-
que con errores en los apellidos, que
deben ser subsanados.

Que se corrijan los errores con
que aparecen inscriptos
Miguel Carretero Torrero
María Marín Molina
Francisca Rosa Jiménez Jurado
María Francisca Lora•Sotillo
Juan García Alvarez
Manuel Diaz-Caneja Candanecio
Josefa Suárez Calvet
Carmen Ramos Jurado
Carmen Gavilán Jiménez y
Antonio Solís Navarro
por cuanto iesulta acreditado que
estos son sus verdaderos nombres y
apellidos.

Se desestiman, por último, tas re-
clamaciones de inclusión formuladas
a nombre de
Antonio Román Megías •

María Josefa Gaitán de la Fuente
Rosario Alpuentes Valenzuela
Juan Gaitán Alvarez
Francisca Gaitán Callan
Mariana Muñoz Jurado
María Macías Huertas
Francisco González Maldonado
Antonio Vioque Moya y
María Josefa Gavilán Castillo
por figurar algunos de los mencio-
nados en las listas de incluibles for-
madas para la presente rectificación
y no haberse formulado reclamación
alguna contra su inclusión, y los res-
tantes por aparecer en las listas elec-
torales resultantes de la renovación
llevada a cabo en 1932.

Castro del Río
Que .no procede y, por lo tanto, !

se desestiman las reclamaciones de
inclusión formuladas a nombre de
Francisco Algaba Carrasquilla
Francisco Cubero Cáceres
Elías Pablo Sánchez
Juan Pérez Romero
José Joaquín Clavero Pulido
Román Navajas Fuentes
Rafael Mármol Cámara
Emilio Velasco García de Dios
José Velasco García de Dios
María Josefa Jiménez Tapia
Francisca Jiménez Tapia
Antonio Jiménez Criado
Joaquín Alarcón Erencia
Vicente Porcel.Pivas
Dolores Mármol Castro
Antonia Garrido Muñoz
Rafael Cuenca Algabas
José Cuenca Mármol
Ana Sánchez Bravo
Luis Ambrosio Bravo
Cándida Ambrosio Camargo
Isabel Bello Madero
Flora Camargo Aguilar
Ana Carpio Rosa
Rafael Córdoba Pérez

Antonio Córdoba Pérez
Francisco Córdoba Pérez
Rafael Fernández Luque
Mariana Fuentes López de Tejada
Juan Jiménez Gil
Vicenta López Bravo
Rafael Mármol Criado
Antonia Mármol Tienda
Salvador Navajas Cívico
Valeriano Prados Villegas
José María Rodríguez Lucena
Francisco Bello Bravo
Rafael Parias Camacho
José Mesa Jiménez
Sebastián Vencelá Gallardo
Rafael Merino Aguilar
Cristóbal Castro Castilla
Manuel García Elías
Rafael Garríguez Castilla
Manuel Pérez Millán
Francisca Luque López
Dolores Navarro Aranda
María Toribio del Rio
Josefa Díaz Navajas
Roea Garrido Garcia
María Vizcaino del Río
Dolores Millán Tamajón
Isabel Salido Prados
Concepción Bello Lozano
Teresa Marín Urbano
María Garrido Navajas
Carmen Rojano Millán
Carmen García Mellado
Carmen Clavero i-Zojano
María Josefa Ló pez-Toribio Clavero
Teresa Moreno Sánchez
Carmen Pérez Elías
Antonio Pérez Mármol
Manuela Salido Saltamatas
jose López Pérez
Magdalena Tamajón Alba
Antonio López Tamajón
Paz Millán García
María Millán García
Rafaela Millán López
Petra Elías Medina
Justa Algaba Márquez
Vicenta Castro Elías
Remedios Jiménez López
Dolores Jiménez Mellado
María Luisa Rodríguez Rodríguez
Isabel Osuna Cubero
Carmen Tamajón Pérez
Dolores Bravo Camargo
Dolores Carpio Bravo
María García Rosa
Ana Mármol Gutiérrez
Teresa Millán Sancho
Carmen Sancho Romero
Teresa Silveria ExPósito
Ana Jiménez Reinoso
Antonia Moreno Expósito
Dolores López Porcel
Salud Moreno Pérez
Joaquina Toribio Cantero
Amalia Magnieto González y
Rafaela Carpio Muñoz -
por cuanto los reclamantes no apor-
tan documento alguno por el que
pueda venirse en conocimiento de
que cada uno de los anteriormente
relacionados reunen los requisitos
legales para ejercitar el derecho de
sufragio, omitiéndose, además, el
informe preceptivo del Secretario del
Ayuntamiento a falta de aquellos an-
tecedentes hubiera podido orientar
el criterio de! Jefe que provee.

Córdoba
1.° Incluir a

Carnota Díaz; Concepción
López Navarro Catalina
Gavilán Bermejo Josefa
Carrera Tábora Josefa
Caraballo Ruiz María -
Pérez Manchado Antonia
Pérez Ruano Concepción
Tey Díaz Milagros
Morales Barranco María Teresa
Marín García Antonia
Chamizo Vilches María
Expósito Mello Francisca
Caracuel Ruiz-Canela Eloy
Kindelán Ortiz Fuensanta
Ruiz Ruiz Daniel
Sánchez Poullän Felipa
Morillo de la Cueva Teresa
Palot Campos Catalina
Sánchez Ramírez Juan
Ledesma Javier Juan
Real López Cristóbal del
Aguilar Márquez Valle
Aguilar Pivilla Juan
Cabello Enciso Vicente
Cano Periáñez Rosario
Cantos Alvarez Francisca
Casado Cañizares Gregorio
Consuegra Cortés Rafael
Córdoba Matute Eladia
Córdoba Ruiz José
Cuenca Moreno Gonzalo
Fernández Fernéndez Donato
Fernández Martínez Manuel
Figueras Guerra Juan
Fraile Taravillo Baldomera
Galán Arjona Carmen
García Gómez Paulina
Gómez Torres Ramón
Hidalgo Castillo Tomás
Hidalgo Jurado Domingo
Hornero Prado Elvira
lbarreld Alvarez José Maria
Luque Chamorro Miguel
Marín García Antonia
Márquez Angulo Dolores
Mellado Caballero Irene
Prieto Ruiz Manuel
Redondo Murillo Natividad
Reinoso Obregón Rafael
Rodríguez Garcia Antonio
Rodríguez Hita Manuel
Roldán Sánchez Ascensión
Romero Cortés Teresa
Romero Siles José
Romero Siles Manuel
Ruiz Hurtado Misericordia
Ruiz Romero Emiliano
Ruiz de Viana Aranda Valerlano
Serrano Abad Ana
Tena Moyano Carmen
Urbano Martinez Ildefonso
Vaquero Reina Carmen
Vázquez Míguez Emilia
Venegas Bazán Pedro
Blanco González Antonio
Castillo Coleto Bartolomé
Cosario Pino Jesús
Extremera Ramírez Concepción
García Gómez José •

García Jiménez Rafael
Gavilán Ruiz Alfredo
Gil Sánchez Isidro
González Molina Dolores
Gutiérrez López Marina
Jiménez Recio Elisa
Jiménez Recio José
Lorenle Cano losé
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Maresca Caballero Manuel Luque Martínez Dolores Nieto Litigue Encarnación Luque Marín Angel

Martínez Godoy José Machado Gómez Antonia Ortiz Rojo Miguel Luque Sánchez Rafael

Millán Fernández Juan Moreno Ramírez Rafael Palma Carlota Madrid-Salvadór Pueda Josefa

Moreno Téllez Antonio Navea Roldán Isabel Pallas Portell Rosa Manjón Hidalgo Desiderio

Paniagua López Francisco Ortega Luján José Pailón Palma Manuel Martínez Tabares Luisa

Pedraza Gareía José Parreño Villena Francisco Pérez Sánchez Teresa Mateos Carrasco Dolores

Redondo Welta Laura Pozo Delgado Francisco Pérez Serrano Vicente Miranda Pineda Dolores

Romero Díaz Antonio Ramos Ruiz María Ponce de León Conesa Carlos Monasterio Sanz María O.

Rubio González Antonio Reyes Díaz Miguel Posadas &iones Rosa Moreno Peña María Teresa

Serrano Aguilera José Román Díaz José Ramos Alguacil Josefa Moya Ocaña Serafina

Agustín de la Cruz Carmen Sanz Vacas Manuel Retamosa Real Francisco Moya Rivas lose

Ariza Valera Rafael Fresneda Pérez Demetrio Retamosa Reyes Teresa Muñoz Rubio Francisco

Benítez Sáez María Canales Lorenzo Enrique Rodríguez Merino Martín Navarrete Ruiz Roque

Bonrostro Alcaide Angel López Meléndez Juan Rodríguez Romero Fernando Navarro Guzmán Antonio

Cruz Jiménez Isabel de la Cuadrado Díaz Ramiro Rodríguez Tajuelo Jesús Nieto Ruiz Manuela

Cuevas Cobos Rafael Valero Galán Aurelio Pomagosa Noria Francisco Otero Marquina Carlos

Domínguez Barbero Teresa Jiménez Alamo Dionisio Ruano Fernández Eugenio. Pedrajas Marañón Manuel
Flores Ramírez joaquipa Márquez Moreno José Rubio Difort Joaquín Pedregosa Sánchez Manuel
Gómez Alvarez Luisa Gómez Expósito Tomás Salido Jiménez Antonio Pineda Torres Antonio

Guerra Guerra Ana García Bernal Manuel Sánchez Arredondo Angel Pinilla Sanz Gregoria

Iglesias Martínez Manuel Ocaña Mejías Juan Angel Santacruz Pérez Antonia Querol Ferrer Petronila
León Jiménez Rafaela Espinos Dueñas Juan Santiago Ordóñez Luisa Redondo Avellana Luisa
León Pavón Dolores Fernández Capote Miguel Santos Romero María de los Rodríguez Covo Paz
López León Josefa Almenara Dugo Serafina Sedano Casallo Carmen Rodríguez León Carmen
López León Rafael Alvarez Moreno María Sedano Casallo Cecilio Rubín Yáñez Fernando
López Olmo José Alvear Noriega María Sedano Casallo Concepción Ruiz Molina Manuel
Martínez Cárdenas Felipe Andreu Santonja Consuelo Sedano Casallo Manuel Ruiz Sola Luis
Martínez Luján Trinidad Aparicio Sanz Concepción Sedano Casallo Mercedes Salguero çastro José
Olalla Casasola María de la Paz Asencio Gil Antonio Sedano Montoro Manuel Samos Pérez Rafael
Peregrina Guerra Andrés Baeza Garca Carmen Soler Pareja Concepcion Sánchez Guerra Antonio
Río- Muñoz Miguel del /3aquerizo García Rafael Tajuelo Canales Joaquina Sánchez de la Mata Filomena
Rivera Martínez Adolfo Barrena Osuna José. Tort 011er Olegario Sánchez Núñez Antonio
Rivera Romero Francisco Beato Pérez Francisco Torres Peña Ana Santisteban Gómez Anastasio
Rodríguez Huelva Rafael Blázquez Rico Benita Torrico Ayllón Antonia Santisteban Pinilla Alberto
Rodríguez Luque Dolores Cznales Lorenzo Enrique Torrico Martos Antonio Sautisteban Pinilla Milagros
Ruiz Recio Antonio Cañero Pastor Bartolome Torrico Martos Bartolomé Serrano 13engoechea Alfonsa
Sánchez Ruiz Manuel Contreras Govantes Francisco Torrico Pcralvo Dolores Serrano Serrano Alfonsa
Aguilera Sánchez Joaquín Cortés Arjona Antonio Vega Carmona Rosario Serrano Serrano Paula
Aldea Cañero Tomás Delgado Moyano Jacinto Abarenza Barroso Monserrat Serrano Serrano Pilar 	 .
Ales Palop Francisco Escribano Codina Carmen Acuña Negeete Dolores Serrano Serrano Socorro
Arenas de la Fuente Juan Fernández Gálvez Rafael Albandea González Cristóbal Urbano Caballero Antonia
Armenia López Carmen Fernández Sanmartín Emilia Alvear Sánchez-Guerra María Luisa Ureña Peso Patrocinio
Arroyo Ureña Pedro Friend T012d0 Ana Arávalo Fernández Ignacio Vaharros Muñoz Rafaela
Belver Granero Isabel Fustegueras Méndez Carmen Arévalo Moreno Piedad Valdivia González Cristóbal
Codinach Oliana Carmelo Pamón García Alvarez Arcadio Arjona Montes Antonio Valle Abarzuza José del
Consuegra Bolaños Agustín García Arcos Dolores Armenteros Jiménez Manuel Valle Burgos José del
Díaz Gdreía Pedro García Escribano Manuel I3ordege Maharnud Julián Vázquez Campo. Alejandro
Díaz Redondo Fernando Gómez Jiménez José Maria Borrego Páez de Amaral Augusto Vázquez Delgado Francisco
Fernández Cala Luis Gómez Jiménez Miguel Posa Clarós José Vega Rodríguez Rafael
Fernández Zamora Bernardo Gámez Morilla Pascual Cabanäs Vázquez de la Torre lose Villamayor García Segunda
Gilarte Tejero Ramón
Gutiérrez Roca Carmen

Guer,ra Sanmartín Carmen,Z
Herrás Urbano Rafael

Calderón Santillán Manuel
Caliani García Luis

Castilla Benavente Luisa
Montes Castilla Luisa

Jiménez López Rafael Jiménez Laguna Agustina Cañadas Laguna Pedro Ramón Anguiano Alberca Manuel
Luque Cañero Manuela Jiménez Moreno José Cerezuela Fornieles José Anguiano Alberca MercedeS

Luque Montes Rafael Jolín Barnsley Juan Cerezuela Ocaña Ana Alhajas Alvarez Prudencio
Mármol Espejo- Francisco Jurado Venzalá María Teresa . Córdoba Pérez María Jesús Benítez Duarte Sebastián
Mena Martínez Pedro Laguna Crespo Trinidad Corral Mateos María Teresa del Mente García Miguel
Milla Gómez Carmen Lama Palledo Estefanía de la Díaz Gurruchaga Luis Buendía Simón Dolores
Morales Gómez Soledad Lara Pérez Manuel Espejo Cañete Josefa Cano Cerezo Marina
Moris Ruiz Luisa López Crespo Francisco Espinosa López Sebastián Cánovas Montaner Luisa
Moris Ruiz Mateo López Crespo Pedro García Molina Ana Cañete Casado Pedro
Noguera Merino Matilde López de la Cuesta Juan Fernández Nogueras Juan Carrillo Cano Manuel
Requena Morales Matías López Penda Francisco Fonseca Redondo Laura Casbas Cáceres José
Roca Caracuel Ascensión Lorenzo Vicente Juan Gallegos Alcaide Rafael Casco Serrano Ignacio
Roca Caracuel Rafael Luna Gómez Lucía Garitero Ariza Francisco Conde Yago Dolores
Roca Ortiz José Macho Bergia.Eladio García Blanca Aurelio Costa Quintero Josefa
Roldán León Rafael Manchefio Jiménez Joaquina García Ortega María del Pino Cuevas Arroyo Tomasa
Ruiz Requena Antonio Marín Cres po Gregoria García Zabalete Salvador Domínguez Bajo Garmen
Ruiz Requena Leopoldo Martín Cebrián Antonio Garrido Vallejo Francisca Espino González Evaristo
Aguilar Alvariño Manuel Martín Santos Paulino González Lagomarino Carolina Fabra Copete Luis
Fernández Sillero Gervasia Martínez Cortés José González Lagomarino Victoria Fernández Artacho :María
Flores del Valle José Martínez Miranda Francisca González Reyes Leonor Fernández. Jiménez Juan
Rey García Soledad Medina Vega Aurora González Riera María del. Carmen Fernández del Villar Granados Ame,
García García Andrés Miranda Entrenas Sebastián González de Torres Angel ha
González Garrido Rafael Monteagudo Gallego Emilio Hernández Bolarín Fuensanta Figueroa Leiva Dolores
González Gómez 'salas Moreno Díaz Araceli Infantes Callejón Carmen Fuentes Guerra Rafael
González Muriana José Moreno García Francisca Jiménez Porro Concepcion García de las Mestas Ruiz Antonia
Herrera Márquez Francisco Morilla Hidalgo Isabel Jiménez Roldán Mariano García de Sepúlveda Teresa
Iglesias Puga Antonio Morillo Navarro Amalia Laguna Junquera Rosario Guerrero Cabrera Lucía
limenez Eilázquzz María Navarro Ceballos Felisa Liiián García Rafael Gutierrez Rodríguez José
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Hernández Alguacil Rafael
Hernández Mohedano Juan
Hinojosa Rosales Agustín
López Rivera Vicente
Lluch Vaho María Josefa'
Martínez Joda Agustín
Matías Benítez Francisco
Medina Saul Diego
Méndez Córdoba Ana
Miguel Gómez Félix
Moltna Molina Miguel
Moreno Molina Carmen
Moreno Soto José
Moya Muñoz Angeles
Moyano Baena Patrocinio
Muela Rodríguez Aurora de la
Muriel Alguacil José
Ortega Fuentes José
Ortega Jurado Juan
Ortega Pico Angel
Pérez Montenegro Juan A.
Pérez Ramírez Pilar
Pertífiez Topete Carlos
Pinillos Carpio Rafaela
Poole Ceballos María del Carmen
Porcel García Juan V.
Prados Chacón Fernando
Rivilla Cubero Juan
Roldán Martínez Mario
Romero Román Ana
Ruiz Sánchez Andrés
Salcedo Lucena Asunción
Sánchez Cano José
Sánchez Soriano Domingo
Sierra Navarro Emilia
Torre Morales José de la
Valdivia Ureña María
Valero 'Martínez Carolina
Vargas López Dolores
Vargas Pérez Leonor
Villegas Bujalance José
Alonso Alvarez Antonio
Alvarez Trigo Concepción
Avila Castro Antonio
Baena Gómez Pablo
Bravo Carmona Francisca
Carnero Navas José
Cordón del Valle Felisa
Crespo Caballero Dolores
Delgado Márquez Francisco
Escudero Gutiérrez Juan
Espinar Vita Rafaela
Expósito Marcha' Enrique
Fernández Caballero Ignacio
Fernández Valle Cristóbal
García Avalos Ana
García Rubio Carmen
Gomez Navarro Fuensanta
González Cáceres Manuela
Haro Osuna Francisco
Lerma Peris Juan
López López Angustias
López López Gracia
López Martínez Gracia
Luque Luque Antonio
Martínez Medina Ramón
Milla Tortolero Adriana
Molina Roldán Matilde
Montes García Manuel
Morado Medina Rafaela
Morillo Payar Antonio
Omite Pérez Antonio
Omite Salido Angustias
Omile Salido Antonio
Peña Barberán Adela
Puche Rodríguez Tomás
Ramírez César Gregorio
Rodríguez López >Manuel
Rodríguez Pedrajas 2osa
Romero Frías Bernardino

Rosa León Valle
Ruiz López Manuel
Sáenz Echegoyau José
Sánchez Pérez Carmen
Sánchez Trillo Francisco
Soriano Huertas Manuel
Valls Poquet Francisco y
Zurita Trenas Gabriel
por resultar debidamente justificado
el derecho elector cuyo reconoci-
miento se solicita por los reclaman-
tes.

2.° No incluir a
Ramos Hidalgo Isabel
León López Ana
Galán Valverde Joaquina
Ponce Serrano Luisa
Adamuz Montilla Galo
Díaz Martínez Dolores
Fernández Lorenzo Margarita
García Rosell ßernabe
Muñoz López Ana
Romero Luna Antonio
Solís Pulido José
Alvarez Colmenero Antonia
Colmenero Barbero Asunción
Iglesias Benítez Carmen
León Polo Francisco Agustín
Sicilia Díaz Francisco
Zurita Jiménez María
Rodríguez García Alfredo
Rodríguez Millán Concepción
Romero Quesada José
Sendra Jurado Juana
Valerc Galán Aurelio
García Juan Josefa
García Juan María Jesús
Cantos Avila Pedro
Cruz Méndez Angel
Vida Bolaño Araceli
Cuadrado Núñez José
Garres Vaquero Dolores
Jurado Tavira Concepción
Ortega Urbano José
Pulido García Manuel
Rueda Ramírez Gregorio
Vaquero Sánchez Engracia
Bernal Ruiz Francisco
Flores Díaz Dolores
Herrador Rosal Soledad y
Pérez Muñoz Ana
por cuanto los relacionados recla-
mantes figuran inscriptos en las lis-
tas electorales del Censo vigente si
bien en distinto domicilio, procedien-
do, únicamente, el cambio de distri-
to y sección electorales que repre-
senta el traslado a su nuevo domi-
cilio.

3 •0 Desestimar por improceden-
tes las reclamaciones de inclusión
formuladas por
Puebla Rascón Fernanda
Sánchez Sánchez Concepción
Boutellier Aparicio Isabel
Rosal Campos Pilar del
Luque Serrano Mercedes
García Carro Manuela
Posas Garrido Franciscb
Molina Molina José María
Siles Uceda Carmen
Romero Díaz Alberto
Barea Delgado Rosario
García Juan Miguel
Medel ßonaño Teodoro
Villalba Nieves Manuel
Camarasaltas Barraza Pablo
Pérez García Juana
Pérez Camarasaltas Antonio
Le4n Fernández Manuel

Putz Velasco Manuel
Díez Alvaro Benito
Márquez Moreno Francisco
Rodríguez Gamero Rafaela
Castro Galán Norberto de
Castro Samaniego Carmen
Corrales Lázaro Florencio
Dávila Cabrera Rafael
Espín López Claudia
Fraile Canencia Pedro
Guerrero Natera Manuel
Laguna López Rafael
López Aldana Enrique
López Martín Juan
Martín Córdoba Félix
Moya Ocaña Rosario
Ocaña Gallardo Dolores
Pérez Coca Ana
Pineda Paz E. Victoria
Aldana Luque Josefa
Domínguez Bajo Felipe
Méndez Córdoba Antonio
Méndez Sánchez Alberto
Molinero Alanís Cracia
García Durillo Dolores y
Fernández Arjona Gonzalo
los cuales aparecen inscritos en el
Censo electoral que se rectifica, en
el propio distrito y sección a que
contraen su reclamación.

4. 0 Que no se incluyan a
Acuña Negreie Matilde
Pérez Nieto Juan Felix
Brieva Muñoz Manuel
Brieva Muñoz Miguel
Mármol Marín Araceli
Donaire Pulido Manuel
Soriano Huertas Francisco
Cabrita Anica Rita -
Leonés Silva Isabel
Montes Fernández Josefa
Santiago Diéguez Emilio
Carreras Alcántara Catalina
Castro Ródríguez Vicente
Muñoz Carreras Juana
Muñoz Fernández Genaro y
Pino Salazar María del
en cuando a los dos primeros, por
que, según los justificantes que
acompañan con la reclamación, tie-
nen 21 y 18 años de edad respectiva-
mente; el tercero no comprueba, en
modo alguno, la vecindad, y los res-
tantes dejan de acreditar la edad y
vecindad requisitos todos que obli-
gan a desestimar las reclamaciones
formuladas.

5.° Excluir a
Lacalle Rodríguez Rosario
Araque García Francisco
por haber sido comprobada la de-
función de los mismos.

6.° Que se proceda a los cam-
bios de domicilio solicitados por los
electores
Cascajo Ruiz Ciriaco
Jándenes Rey José
Jordano Barca María
Haro P. de la Concha Carlos
Sáiz Margareto María Fuencisla
Pérez García José
Sánchez León Carmen
Cobos García Antonio
León Leiva Carmen
Alvarez Rodríguez Honorio
Delgado Malanés Carmen
Redel Pineda Angela
Asas Contreras Ascensión
Asas Contreras Carmen
Asas Pérez Carmen

Medrano Calderón Celsa
Porras Porras Asunción
Contreras Ramríez Guadalupe
Quiniela Barrios Enrique
Balmaseda Teruel Teresa
Campo Balmaseda Jacinta del
Campo Balmaseda Juan del
Tierno Costi José
Adán Gavilán Carmen
Iglesias García Manuel
Laguna Sanz Carmen
Verdugo Rubio Francisca
García Madroño Leoncio
Palacios Sánchez Antonio
Maya Corpas Agustina
González Romero Máximo
González Zapata Máximo
Tejederas García Bartolome
'gorra Ortega Antonio
Luque Salamanca Rafael
Rey Padilla Francisca del
Legallois de Grirnarest Villasis Do-

lores
Lara Barahona Maza Josefa
Carvajal Carvajal Josefa
Gollonet Mejías Lorenzo
López Jiménez Encarnación
López Sánchez Rafael
Pérez Sánchez Francisco
Rivet Hernández Ana
Pomán Alcántara Manuel
Luque Carmona Rafael
Aclame Hernández Josefa
García Adamuz Dolores
Martínez Martínez Manuel
Céspedes Legallois de Grimarest

Antonio de
Arévalo Pérez José
Guerrero Moreno Carmen
Guerrero Moreno María
Arévalo Guerrero Ramón
Pedregosa Sánchez Tomás
Jurado Lozano Belén
Cañete de Cárdenas González An-

tonio
Cañete de Cárdenas Torrealba Lá-

zaro
Domínguez Bajo Luisa
Zea Martínez Francisco
Jurado Tabares Manuel
Villoslada Torres Angel
Porras Porras Mercedes
Ocaña Torrado Félix
Cabello Galvän María
Buendía R. de Arellano Rosario
Godes Hurtado Ernesto
Molina ßeca María de los Dolores
Heredia Membrives Josefa
Roldán Guerrero Angela y
Moncléjar [-toldan Rafael
por haber justificado debidamente su
traslado de domicilio

7•0 No acceder a los cambios de
domicilio solicitados por
Ponferrada Díaz Juliana
Santiago Ponferrada José y
Santiago Ponferrada Juliana
por no justificarse el Distrito y sec-
ción electorales a que deban pasar,
ya que al decir sólo que viven en 'La
Escala, no es posible, con este
solo dato, asignarlos a la sección
electoral a que pueda pertenecer tal
calle, entidad o edificio diseminado,
cuyo emplazatnienio se ignora; y

8.° Que, previa compulsa de los
boletines matrices que se custodian
en esta Sección provincial, sé corri-
jan los errores padecidos al inscri-
bir en el Censo vigente los electores
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que se relacionan a continuación, si
en dicha comprobación fuese apre-
ciada la existencia de tales errores
Fraile Letona Concepción
Fraile Letona Isabel
Fraile Letona Casilda
Jiménez Laguna Francisca
Urbano Jiménez Francisca
Urbano Jiménez Josefa
Bares Serrano Daniel
Pérez Morales Laureano
Cruz Caccio Luisa de la
Diéguez Jubero Carmen
Achicallende Arambarri Fernando
Ramos Giraldez Fernando
Caramé Clemente Rosario
Trujillo Gómez Francisco
Dalama Muñoz Gines
Roldán Guerrero Juan
León Posadas Manuel
Rodríguez Cabrera Luis
Cadenas de Llano Rodríguez Pau-

lina
Martín de Agar Federico. Carlos
Madueilo Canales Juana
Serrano Márquez Joaquín
Corvillo Corro: CalixIo
Borrallo Justo Francisca
Redel Cruz Angel
Briega Pérez Magdalena
Meléndez Escaño Rafael
Baena Jover Ricardo
García Berra! Manuel
SOUSd MlliloZ Rafael
Leva Losa Antonia

de las reclamaciones de inclusión
formuladas por los relacionados de-
dió emitir el Secretario del Ayunta-
miento.

Encinas Reales
Que procede la inclusión de

Juan de Dios López Alonso y
María Antonia Peina . Ruiz
por cuanto les resulte, acreditado
derecho.

Doña Menda

Espejo
De conformidad con el informe del

señor Secretario de. la Corporación
municipal y en vista de los documen-
tos aportados por .lös _reclamantes,
se resuelve sean incluídos en las res-
pectivas listas electorales
Francisco Ruiz Arragoeta
Salvador Ramírez Santos
María Luisa Luque Santos
María Luisa Luque Lucena
José Luis Diaz Fernández y
Teresa Gracia Córdoba

Igualmente se resuelve que se sub-
sanen los errores con que aparecían
inscriptos los electores
Victoriana Casado Gracias
José Morales Perales
Herminia Villatoro Carpio
Emilio Gracia Castro
José J. Serrano Gracia
Fuensanta Gama Arroyo
Adela Castro Castro
Francisco Mérida Ruiz
Salvadora Luque Langa
Antonio Luque Ld9g-cl

Cándido Luque Langa y
Antonio Luque Langa
por cuanto acreditan haberse pade-
cido al imprimir las listas de la última
renovación.

María Gómez Gómez
Gumersindo Gallego 'Blanco
José Chacón Tena
María de los Angeles Palomo Amaro
Antonio Castro Rivas
Rafaela Maduefio Muñoz
Teófilo Madueño. Luna
Manuel Gómez Gómez
Josefa Gómez ,Guerrero
Glorian° Rodríguez García
Manuel Muñoz Gómez
Francisco Gómez García
Anunciación Jiménez del Pío
Otilia Gavilán Serrano y
Aurea Corvillo Ardana
por cuanto el señor Secretario del
Ayuntamiento informe sus respecti-
vas solicitudes favorablemente ha-
ciendo constar que de los anteceden-
tes que ha adquirido y de los obran-
tes en la Oficina de su cargo resulta
acreditado el derecho de los recla-
mantes.

Que se subsanen,los errores con
que aparecían inscriptos los electo-
res 	 •

;osé Español . Blasco
Emilio Ruiz Reyes
Juan José Ruiz Sánchez
Consuelo Carrillo Alcalde
José Caballero López
Elisa Jiménez Maya:
Justa González Delgado
Manuel Puerto Gómez
Lncrecia Poveda Gómez
Eustaquio Romero Maduefio
Antonio Segovia Núñez
Antonio Nevado Moreno
Ulpiana Muñoz Lida
Dolores Guerrero Juárez
Ana Guerrero Juárez
Francisco Carracedo Núñez y
Emilia Calvo Schier
por cuanto resultan demostrados;

Se acuerdo la inclusión de
Alejandro Alcaide Redondo
por cuanto le resultaacredita su cua-
lidad de funcionario público que
presta sus servicios en el termino
municipal.

Que se subsane el error con que
aparece inscripto el elector
Carlos Venegas Aleson
por resultar acreditado que su se-
gundo apellido es como se expresa
y no Mesón, como venía figurando.

Fernán-Núñez
Espiel

Se acuerda la inclusión de
Francisco Luque Sepúlveda
María Rodríguez de la Cruz
Juan de la Torre Carrasco
Nemesio Caballero Sánchez
María Vaquero Ruiz
María Muñoz Sepúlveda
Feliciano Ruiz Pdredes
María Rubio Muñoz
Dolores Romero Gamero
Juan Requena Franco
Antonio Gómez Montes
Antonia Gómez Sánchez.
Nemesio González Gómez
Sergio López Maduetio
Jesús Muñoz Jiménez
Ramón García Rodríguez
2einaldo Gomez García
Manuel Gómez García
Rafael Gómez Martín
Cándida Fernández Rodríguez
Luciano Arévalo Márquez
Julia Cuvel Aranda
María Josefa Calero Simón •
Esperanza Sánchez Benítez
María de la Paz Trillo Figueroa
Posa Torres Martín
Manuela Romero Verdejo
Trinidad Gómez Noguero
Francisco Mahedero Cano
Miguel Moreno Porras
Antonio Félix Gómez Gómez

su

ort

Teresa Laguna Moreno
Bartolome Luna Luna
Alfonsa Luna Marín
Francisco Molero Jiménez
Rosalía Malero Luna
José Moler° Luna (mayor)
Julián Obregón Morales
María Sánchez Sánchez
José Serrano Luna
Francisco Costas Petidier
Ramona Jiménez Jiménez
Francisco Espejo Jiménez
Pedro Torres Villalba
Josefa Villalba Ureña
Rafael Zurita Villalba
María . Zurita Villalba
Librada Avila Ramírez
Josefa Guerrero Alba
Catalina Guerrero Alba
Antonia Gutiérrez Valle
Felipe Maleos del Monte
Miguel Montes Izquierdo
Celedonia Montes Redondo
Francisco Montoya Espinar
José Velasco Hernández
Carmen Fernández Ariza
Pilar Fernández Ferrer
María Lucena Mellado
Fernando Maestre Jiménez
Rafael Plata Jiménez
Angel Plata Lucena
Vicente Ariza Osuna
Francisco Cañero Osuna
Teresa García Padilla
Fuensanta Fernández CdSibb

Francisco Toledano Sánchez
Ana Rodríguez Aguilar
Ana Fernández Jiménez
Alfonso Galán Martínez
Blas Jiménez Toledano
Elvira Nieto Portela
Pedro Serrano Serrano
Juan Aguilar Hidalgo
Francisco Alós de la Jara
María Alcaide Ariza
Catalina Ariza Jurado
Juan blancat Luna
Rafael Costa Partera
Juan Costa Petidier
Miguel García Paya
Juan Jara Jiménez
Juan Jara Luna
María Jiménez Moreno
Antonio Jiménez Sánchez
Diego Luna Luque
Magdalena Luna Roldán.
Francisco Luna Roldán
Manuel Luna Roldán
Francisco Mohedano Jiménez
Antonio Osuna Cañero
Dolores Osuna Sánchez
Rosario Petidier Criado
Adelaida Roldán Requena
Teresa Serrano Laguna
Rosario Toledano Marín
Francisca Gallardo Crespo
María Catalina Frías Yuste
Antonio Romero Alcalde
Alfonso Aguilar Carmona
Manuel Rosal Torres
María Rodríguez Baena
Bernardo Reyes Moreno y
Rafael Ruiz Lorenzo
por cuanto les 'resulta acreditado
derecho.

Que se subsanen los errores
que en las listas. impresas venían
gurando los electores
Rafael Blanco Serrano
Norberta Losada González

Se acuerda la inclusión de
Cándida Jiménez Gago
María Dolores Osuna Laguna
Esteban Sánchez Jiménez
Miguel Sánchez Olmedo
Teodomiro Villalba Velascó
Saturnino Gimeno Gracia
Matías Inés Campos
Antonio Pérez Huertas
Antonia Pérez Huertas
Salvador , Espadero Ubaldo
Carlos Jiménez Llamas
Diego Marín Fernández
Isabel Aparicio Algar
Juan Gómez Aguilar
Juan García García
Juan Guerrero Ramírez
Francisco Carmona Soto
Fernando Cuesta Gómez
Victoria Infante Sánchez
Ana Luna Martínez
Juan Rodrígnez Antúnez
Concepción Soto Córdoba
Fernando López Crespo
Francisca López Raya - -
Domingo Velasco Cejas
Antonio Jiménez Viilarreal
Araceli Lastre Fernández
Rosa MohedanoPeit
Dulcenombre Navarro Ortiz
Andrés López Gómez
Antonia Miranda Serrano
Dolores Gil Sánchez

Dos Torres
Que no proceda la inclusión de

Rufina Fernández Blanco
Manuel Jiménez Fernández Juna
Inocencio Jurado Blanco
Pudesindo . Lunar Viñas
Ascensión Viñas Alcudia
Anicelo Castro Torrico
María Castro Torrico
•Lorenza Madueño Fernández
Jorge Moreno Maduella .
Isabel Moreno Madueño,
Hipólito Moreno Peralvo
Manuel Pnralvo I-2odrígu2z
Alejo Peralvo Díaz
Antonia Torrico IvIedrán
Juan Díaz Hernández
Amalia Fernández lilaneo
Sandalio García Lunar •

María García Moreno
María Antonia Pisquez Muñoz
Pablo, Salas Romero y
Luis Vioque López
por cuanto no se acompaña . prueba
alguna de su pretendido derecho, ni
de•que reunan los requisitos legales
para. ejercitarlo, omitiéndose, ade-
mas, el informe que sobre cada una
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Marina Serrano Villalba
Francisco Uceda Jurado
Julia Morales Santana
Antonia Ortega Ramírez
Antonia Ramírez Cuenca
Alfonsa Yuste Castillos
Marcelo Cañero Rosal
José María Crespo Raya
María Pintor Moreno
Antonia Ramos Castillo
Catalina Rodríguez Antúnez
Encarnación Saldaña Nadales
María Antonia Toledano Ríos
José Uceda Raya
José Osuna Potero
Antonio Cañero Quiles
Antonia García Eslava
Mariana Luque Jiménez
Diego Castro Blancat
Juan Rama Guillén
María Rosal Torres
Antonio Cañero Yuste
Francisca Toledano Sánchez
María Inés Ariza Clavellinas
Rosario Ariza Uretía
Marina Cuesta López
Rosario Delgado Susín
Antonio Eslava Luna
Joaquín Fernández Vela
Francisco García Espadero
Mariana Gómez Romero
María Navajas Martín
Marina Bonilla Ariza
Antonia Moral Yuste
Alfonsa Ariza Romero
Victoriano García Antón
Rafaela Marín Fernández
Francisca Osuna Ortega
Manuel Marín Fernández
Antonio Lastre Moler°
Francisca Moral Paya
Francisco Moral Raya
Francisco Sánchez Arroyo
Antonio Sánchez Polonio y
Antonia Yuste Hidalgo

Que se exauya a
Manuel Gotarredona Hernández
María Jiménez Sánchez
Leonor Moyano Jiménez y
Juan Moyano Moral
por resultar acreditada la pérdida de
vecindad de los mismos.

Qne igualmente se excluya a
Leonor Hidalgo Villanueva
Dolores Pérez Rodríguez
Juan Herrera Naranjo
Antonio Marín Salazar
Antonio Doblas García
Dolores Martínez Sánchez
José Ariza Villalba
Carmen Borrallo Martínez
Antonio Ortiz Miranda
Francisca Rosal Crespo
José Rosal Torres
Mariana Rosal Torres
Benito Hidalgo Osuna
Miguel Morales Gómez
Ana Espeio Alvarez
José Alba Sánchez
Antonio Alba Ruiz
Juan Hidalgo Rodríguez
Antonio Luna Lucena
José Montánez Scrrano
Dolores Navas Montilla
José Santos Reyes
Antonio Ureila Cuesta
Juliana Luis Luna
Martín Antúnez Rosal
Dolores Antúnez Villalba
Alfonso Ariza Jiménez

María Eslava Pulido
Alfonsa Luna Marín
Dolores Ureña Rodríguez
Antonio Alvarez Castillo
Dolores Baena Cobos
Ana Jaén Raya
María Jiménez Jurad' ) y
Dolores Pintor Moral
por cuanto resulta demostrada su
duplicidad en el Censo.

Fuente Obejuna
Procede y se acuerda la inclusión

de
José Castro Chávez 	 •

Francisca Fernända Morrillo
Antonio Rodríguez Cubero
Dolores Pérez Ramos
Juan Pérez Nogales
Francisco Izquierdo Cubero
María Antonia Triviño Murillo
Pablo Izquierdo Gala
Joaquina Cubero Sújar
Agustina Cidoncha Chacón
Diego Pino Pomo
Ramón Pino Romo
Carmen Romo Guerrero
Cándido Blanco García
Clara Herrera Cubero y
José López Arenas
por cuanto les resulta acreditado su
derecho.

Fuente Palmera
Se acuerda la inclusión de

Octavia Carmona Jiménez
Francisca Dugo Dugo
Rosario Núñez Aguilar
Ricardo Pedrajas Dugo
Dolores Reyes Mínguez
Carmen Ruiz González
José Ruiz González
Valeriano Ruiz Dugo
Angel Sánchez Núñez
Dolores Utrilla Fernández
Antonio Pavón Bernete
Pedro Aguayo Delgado y
Francisco García Bernete
por cuanto que el Alcalde y el Se-
cretario de la Corporación munici-
pal certifican que reunen la condi-
ción de vecinos en el término muni-
cipal y se informa favorablemente
las reclamaciones de inclusión for-
muladas.

Que se subsanen los errores con
que aparecen inscriptos en las listas
impresas los electores
Francisca Baena Gomar y
Carmen Mengua' Reyes
por resultar acreditados.

Hinojosa del Duque
Se acuerda la inclusión de

AntoniUTorrico Agudo
Antonio Carretero Rojas y
Natividad Murillo Sánchez
por cuanto demuestran reunir los re-
quisitos legales para ejercitar el de-
recho de sufragio.

Iznájar
Se acuerda la inclusión de

Francisco Padilla Trujillo
Eduardo Serrano Aguilera
Santiago Pacheco Garcia

Pascual García Moreno
Juan Moreno Ruiz
Francisco Cañadas Cañadas
Encarnación Caballero Llamas
Francisco Escamilla Rubia
José María Jurado Doblas
Antonio Jurado Doblas
Baltasal . Alcántara Sánchez y
Francisca Cañas Jiménez
por cuanto les resulta acreditado su
derecho a figurar en las listas elec-
torales.

Se desestima, de conformidad con
el informe emitido por el Secretario
del Ayuntamiento, la reclamación
formulada por don Amador Castillo
Cano solicitando la inclusión de
Juan Pérez Granados y
Juliana Pavon Lopera,
por cuanto no apareciendo en el pa-
drón de habitantes no acreditan por
ningún otro medio el ser vecinos del
término municipal ni el tiempo que
lleven residiendo en el mismo.

Que se subsanen los errores ma-
teriales con que aparecen en las lis-
tas impresas los electores
Segunda López Cáliz
Luisa Sánchez Luz
Manuel Sánchez Luz
María Sánchez Luz
Flora Sánchez Luz
Angel Tejero Henares
Antonio Trujillo Serrano
Gregorio Campos Jaimes
Francisco Pino Rey
Cristóbal Pino Marín
Valeriana Toledo Granados
Antonio Jiménez Ruiz
María Serrano Pacheco •

Alejandro Campaña Valverde y
los comprendidos bajo los números
543, 544, 545, 546, 547, 548 y 549,
que son Serrano en vez de Seraño,
por resultar comprobado el haberse
padecido.

Lucena
Que procede y se acuerda la in-

clusión de
Elena Rodríguez Ruiz de Castroviejo
Miguel Fernández Espejo
Concepción Jiménez Alvarez de So-

tomayor
Juan González Lorente
Manuel Morales Molina
José Pino Gómez
Salud Ramírez Varo
Pedro Lavela Ruiz
Francisco Muñoz López
Antonio Martínez Jiménez
Juan Capote Campanario
Juliana Jiménez López
Ascensión Maciá Martínez
Francisco Maldonado Ruiz
Purificación Navarro Fuentes
Francisco Pineda Navarro
Francisco Pineda Martínez
María Toledano Cantero
Enrique Montoya Tejada
Rosario Gómez de la Rosa
Araceli Roldán Pineda
José Delgado Alcaide
Gregoria Maldonado Alcázar
Antonio Muñoz Luque
Victoria Relamosa Maldonado
Antonio Relamosa Maldonado
Araceli Huertas Alhama
Joaquin Villa Jiménez

Francisco Arcos Campana
Antonio Campaña Morales
Carmen Carnerero Parrado
José España Llama
Manuel España Carnerero
José España Carnerero
Ramón de la Calzada Bayo
María Pita González Alcalde
Juana González Alcalde
Francisco Arjona lgeño
Ramón Jiménez Rodríguez
Francisco Jiménez Rodríguez
Manuel Dorado García
Rafael González López
Antonio Reyes Delgado
José Reina Expósito
Manuel Sánchez García
Francisco Bujalance Jiménez
Antonio Cabañas Molina
Manuel Campaña Morales
Francisco Guerrero Pérez
Dolores Díaz Ayora
Juan García Molero
Juan Antonio Guarcleño Díaz
Antonia Luque Peralta
Miguel Montes Henares
Encarnación Pérez Aroca
Francisco Aroca Campaña
Antonio Campaña Morales
Miguel Campaña Morales
Carmen Carvajal Blanco
Carlos Chacón Cabello
Francisco Díaz Carvajal
Gabriel Delgado Delgado
Juan González Porras
Miguel Morante Linares
Francisco Morante Pineda
Araceli Pineda Carvajal
Josefa Linares Pineda
Rafael Pineda Delgado
María Josefa Pineda Carvajal
Josefa Ramírez Ramírez
Juan Pérez Obrero
María de la Cruz González
Carmen Obrero Ruiz
Antonio Osuna Fernández
José Fernández Cortés
María Dolores Borrego García
Juan Antonio Borrego García
María Chacón Aroca
José García Domínguez
Nicolasa García García
Antonio Gómez Maireles
Antonio Hidalgo Conde
José Quesada López
Juan Ruiz Jiménez
Antonio Ramos López
Angeles Sevilla Hurtado
Rosario Tenor López
Juan Arjona Dorado
María Arjona García
Manuel Cabello García
Antonio Cañete Pérez
Francisco Gabacho Torres
Ricardo Cobacho Cabello
Ambrosio Conde Chamizo
Juan de la Cruz Gómez
Manuel Carda Carrasco
Dolores García Osuna
Alejandro García Romero
José Gómez Guerrero
José González Marín
José Gómez Santaella
Carmen León Torres
María López Carreño
Rafaela Luque Vázquez
Carmen Serrano Cobacho
Miguel Soria Gómez
Rafael Tenor Aguilar
Carmen Tenor hidalgo
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Gregorio Villa Navas
Miguel Carvajal Hinojosa
María Sierra Pérez López
José Osuna Ruiz
Rafael García Rey
José María Vera Sänches
Carmen Cordón dei Valle
Rafael Jiménez Castillo
Pedro Cabeza Villa
Carmen Martínez Segura
Francisco Serrano Gálvez
Mercedes León Crespo
Agustín Serena Varo
man Tormo Revelo
Carmen Tormo León
Manuel Moler° Arjona
Catalina Ocaña Hurtado y
José Pérez Carvaial.
de conformidad Con el informe favo-
rable del señor Secretario dela Gor-
poración municipal, .y por cuanto de
los documentos, que acompañan a
sus respectivas reclamaciones les re-
sulta acuditado su derecho.

Se acuerda el traslado a la sección
que les corresponda actualmente,
por haber cambiado de domicilio,
siendo baja en la que respectivamen-
te venían figurando de los siguientes
electores
Araceli Muñoz Gönzalez
Juan López Mora
Maria de los Dolores López Mora
Miguel López Mora
María Josefa Moscoso Raya y
Francisco López Mora.

Que se subsanen los errores con
que aparecían inscriptos
Antonia Barranco Cabezas 	 .7e:2-e)r

Rafael Lozano Córdoba
Di011iSfi> Mellado Martos
Francisca Fernández García
Agustín Jurado Huertas
Antonia 3ergillos López
Mateo Burgos Arrebola
Francisco Villarreal Herrera
Manuel Moreno Galzusta
Araceli Garrido: Castro
José Ruiz • Aranda
Concepción Jiménez Alvarez de So-

tomayor .
José María Gómez García
Higinia Cobacho Conde
Manuel Medina Martos
Antonio Osuna Muñoz
Nanuel García Ramírez
Francisco Bergillos López
Francisca Alba Ruiz
toda vez que los relacionados acre-
ditan haberse padecido al Imprimir
las listas correspondientes a la últi-
ma renovación.

Luque
Se acuerda la inclusión de

Andrés Cobo Ruiz
por resultarle acreditado su derecho.

Montalbán de Córdoba
Se acuerda la inclusión de

Antonia López López
Luisa Muñoz Segovia
Teresa Pérez de la Lastra Castillero
Secundina Vaquero Prieto
María Arjona Ariza
Alfonso Jiménez Marín
Catalina Castellano Quesada
Pascual Morales Salces

Isabel Carmona Expósito
Posalía García López
isidoro Lopez Chanfreut
Martín Orozco Rio y
Josefa Montilla Castro
por resultantes acreditado SU dere-
cho.

Montemayor
Se acuerda la inclusión de

Marí. del Carmen Jiménez Expósito
Encarnación Mata Jiménez
Antonio Marín Romero
José Palos Palma
Miguel Galán Varona
Angel Carmona Moreno
Antonlo Moreno Moreno
José Gabriel Moreno Luque
Eduardo Carmona Mala
ConcePción Sánchez Jiménez
Teresa Varona Pedo
José Jiménez López
Enriqueta Moreno Luque
5.everiano Bayo García y
Agustina Moreno Luque
por resultarles acreditado el dere-
cho.

Igualmente se resuelve que se sub-
sane el error con que aparecía la
inscripto en las listas impresas el
elector
Francisca Carmona Marín
por resultar acreditado.

Montilla
Vistas las reclamaciones presenta-

das, los documentos que se acom-
pañan para > acreditar la pertenencia
de cada una de ellas y el informe
emitido por el señor Secretario de la
Corporación municipal en cada ca-
so, se resuelve:

-,, 1.° Que procede la inclusión en
las listas electorales de este Munici-
pio solicitada a favor de
Miguel Trapero Conde
María Polo Cobos
-José Pino Aguilar
Manuel Pino Lucena
Rafael Espejo Ramos
Elena Márquez Barranco
Antonio Polo Flores
Dolores Priego Jurado
Aurora Luque Velasco
Manuel Cruz Bujalance 	 •
Concepción Luque Portero
Antonio Gutiérrez Jiménez
Francisco Sánchez Trapero
Joaquina Morales García
Carmen Mora Almagro
Concepción Córdoba Repiso
Rosa Naranjo López
Francisca Arjona Roldán:
Francisca Gutiérrez Navarro
Manuel García Ruiz
Antonio Requena Carretero
Antonio Gález Espinosa
Encarnación Márquez Ortiz
Dolores Hidalgo Ortiz
Julia Amo García
José Armenia Vargas
Manuel Márquez Ruiz
Aurora Márquez Ruiz
Soledad MJrquez Ruiz
Amparo Flores Panadero
Concepción Salamanca Carmona
Francisco Vílchez Polo
Mercedes Merino Pérez

Rafael Rodríguez Alférez
José Hierro Márquez
José Carrasco Sastre
Carmen Carrasco Sastre
José Luna Muñoz
José Ramírez Sánchez
Ana Luna Muñoz
Aurora Tejapa Mesa
JosóBujalance Luque
Enrique Muñoz Repiso Aguilar
Rafaela Páez Pacheco
Soledad Flores Córdoba
Francisco ESpejo Portero
Pilar García Delgado
Francisca Panadero Ruiz
Adolfina Roldán Espejo
José García de la Puerta
Dolores Ramírez Polonio
Manuel García Espejo
Aurora Lucena Cruz -
Concepción Navarro Castro
Manuel Ruiz Molina
Antonia Tejada Ruiz
Ana Raigón Toro
José Luna Luque
Concepción Luna Muñoz
José Solís Roncero
Juana Ruiz Marín
Nicolasa Solís Ruiz
Soledad García Requena
Consuelo Lloret Robles
Francisco S. Urbano Pino
Roque Climent Lloret
Juan Soria Parrado
Dolores Jiménez Marín
Antonio Soria Jiménez
Francisca Soria Jiménez
Joaquina Podas Cívico
Antonia Podas Cívico
Micaela Cívico Castro
Antonio Podas Morente
Felipa Salido Ortiz
José Bujalance Espejo
Antonio Prieto Luque
Concepción Repiso Luque
Joaquín Vela Morales
María Jesús de la Torre Ponferrada
Antonio Algaba Delgado
Carmen Polonio Jimenez
José Velasco Chacón
Dolores Baena Hierro
Antonio Jiménez Salido
Dolores Reina Muñoz
Luis Ponferrada Ruiz
Luis Salas López
Antonia Cabello Priego
Ana Sánchez Cabello
Antonio López Cruz
José Cerezo Pineda
Francisco Herrador Podas
Rosario Herrador Podas
Manuel Cea Palma
Felicidad Daza Quintana
Manuel Polonio Zafra
Andrés Villatoro Midan
Manuel Priego Alvarez
Ignacia Márquez Cerezo
Josefa Gómez Narvaez
Josefa Córdoba Serrano
Rosario Jiménez Molina
Rosa Ruiz Tejada
José Panadero Ruiz
José Arce Alcaide
Purificación Bellido Pepiso
Rafael Arce Bellido
2afaela Amo Repiso
Juan Cuesta Núñez de Prado
Aurora de la Puerta Saavedra
José Cuesta de la Puerta
Amador Cuesta de la Puerta

Antonio Hinojosa Gómez
Estrella Paulf Cuesta..
Isidro Citnarro Alcaide
Antonio Gómez Salas
Alfonso Castro Sánchez
Rafael Arce León
Rafaela Reyes Luque
Rosario Arce León
Soledad Córdoba Carretero
Valle García Villalba
Concepción Pérez Ruiz
Antonia Ruiz Ramírez.
Miguel Ponferrada Ruiz
Purificación Albornoz Portero
Dolores César Usol
Rafael Morales Pino
Teresa Venceslá Moreno
Encarnación-Paredes Gómez :y
Manuel García Polonio
por cuanto a juicio del ;que provee,
en la mayor parte de los anterior-
mente relacionados concurren los
requisitos legales y en los menos
existe un principio de prueba consis-
tente en la certificación del Registro
civil que demuestra su nacimiento en
el término municipal de Montilla que
debe ser considerado como presun-
ción a favor de los interesados, no
desvirtuada por el hecho de no figu-
rar inscriptos en el padrón de habi-
tantes del Municipio, toda vez que
no puede estimarse prueba plena en

contrario del pretendido derecho le

circunstancia de no aparecer en un

documento que por su naturaleza
forma en que se verifican sus rectifi-
caciones anuales es susceptible de
omisiones dificilmente subsanables1
hasta que llega la fecha de su reno-
vación.

2.° Que es procedente y se re-
suelve desestimar la reclamación for-
mulada a favor de la inclusión de
Luis Ortega Espejo
Rosa Márquez Barranco
Manuela Ramírez Pino
Rosario Requena Navajas y
Trinidad Saavedra Requena
por cuanto de la certificación del Pe,
gistro civil que acompañan resulta
que no han cumplido la edad 'exigi-
da para figurar en las listas definiti-
vas o adicionales.

3.° Que igualmente se desestima
la reclamación de inclusión formula-
da en nombre de
Rafael Crespo Lucena
Francisco Luque Expósito
Aurora Rey Torres
Francisco Jurado Portero
Dolores Trenas Márquez
Rosa Hidalgo Ortiz
José Expósito
Carmen Carmona Alcaide
José Carmona
Rosario Luque Pino
María Hinojosa Torralbo
Manuela Huertas Peralta
Ricardo Morales García
Luisa Morales Jiménez
Manuel Santana Robledo
Encarnación Márquez Jurado
Julio Soria Jiménez
Pilar Pérez Molina
Encarnación Maraver Enríquez
Sierra Núñez Rodríguez
María Jesús Ponferrada de la Torre
Dolores Arjona Cabello
Concepción León García
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Candelaria Espinosa Berra'
Joaquín Ruz Molina
Dolores González Marín
Joaquín Arcas. Ramírez 	 •
Antonia Jiménez Carrasquilla
Pablo Jiménez Jiménez
Nieves Jiménez López
Antonio García Polonio
Ana Molina Pérez
Antonio Ruiz Cardador y
Miguel Puz Molina
por cuanto no se aporta justificante
alguno de sus pretendidos derechos.

4.° Que así mismo procede des-
estimar las reclamaciones de inclu-
sión formuladas en nombre de
Macaria Flores Fernández
por figurar ya en la Sección 1.° del
Distrito 1. 0 con el nombre de María
Flores Fernández, que es por el que
se la conoce.

Rafael Sotelo Tejada
por no acreditar que lleva por lo me-
nos un año de residencia en el tér-
mino municipal.

Adela Priego Panadero
por figurar ya en la Sección I° del
Distrito 1. 0 con el número 438.

Antonio Urbano Pérez
por figurar ya en la Sección 1.* del
Distrito 4.° con el número 547.

Josefa Hidalgo Zafra
por figurar ya en la Sección 3.' del
Distrito 2.° con el número 216.

Soledad Bz ena

por cuanto en la Sección 3.° del Dis-
trito 4.° con el numero 44 aparece
inscripta Soledad Baena Espejo y ta
reclamante no aporta documento al-
gimo por el cual pueda venirse en
conocimiento de que no se trata de
una duplicidad.

Clara Cabello Carmona
por figurar ya en la Sección 4 • a del
Distrito 2.° con el número 71.

Dolores Lara Sánchez
por figurar con el número 266 en la
Sección 5 • * del Distrito 2.°

Rafaela Aguilar Baena
por no justificar su edad.

Josefa Espejo Sánchez
por figurar en la lista adicional de la
Sección 1.' del Distrito 3.°

Soledad Podas Cívico
por figurar ya con el número 499 en
la Sección 5. a del Distrito 3.°

Francisco Reinoso Alcaide
por figurar ya en la Sección 1.° del
Distrito 4.° con el número 446.

Antonia Hidalgo Luque
por figurar ya en la Sección 3.° del
Distrito 3.° con el numero 210.

Francisco Gómez Gómez
por figurar ya en la Sección 4 • a del
Distrito 2.° con el número 195.

Juan Cantos Agredan°
por figurar en la Sección 3 a del Dis-
trito 2.° con el número 61.

Aurora Córdoba Molina
por figurar en la Sección 3." del Dis-
trito 4.° con el número 103, aunque
con el segundo apellido de Molinos,
por lo que únicamente procede sub-
sanar este error.

Haciéndose constar que ninguno
de los anteriormente relacionados
aporta documento alguno que per-
mita apreciar que no se trata de ca-
sos de duplicidad.

5, 0 Que procede subsanar. los

errores con que en las listas impre-
sas aparecían inscrriptos
Antonio Villegas Arjona
Manuel Villa-Zeballos Lara
Aurora Panadero Cáliz
José Pedraza Pedraza
Angelina Pedraza Pedraza
Adela Pedraza Pedraza
Miguel Raya Merino
María Puig Lázaro
Antonio Matías García de la Puerta
Carmen Gómez Salas
Antonio Sánchez Mauvesint y
Socorro Bejarano Sánchez
por cuanto resultan demostrados.

6.° Que procede desestimar to-
das las reclamaciones de exclusión
formuladas por don José Gómez Sa-
las por cuanto a la relación de pre-
suntos duplicados que presenta no
acompaña elemento de prueba algu-
no por el que pueda venirse en co-
nocimiento de que efectivamente se
atrta de casos de duplicidad.

Montoro
Se resuelve:
1. 0 Que no procede la inclusfán

en las listas electorales de
Remedios Gimeno Rico
Magdalena Juncal Mn lez
Josefa Payá Rico
Gaspar Romero Gil-6n
Lucía C-obos García
Magdalena Notario Tinahones
María Lara Vacas
Juana Aljama Siles
Asunción Badás Ibáñez
Manuela Lara Alcalá
Juan de Dios Porras Benítez
Pedro Arroyo Lara
José Magdaleno Canales
María Josefa Vargas García
Jerónimo Vega Rojas
Benito Cachinero Calero
Juana García Cerezo
Félix Mesa Tienda
lsidoro Vilaplana Ugüena
Pilar Serrano Rodríguez y
Juana García Priego
por cuanto no solo no se acompaña
documento alguno que pueda servir
siquiera de indicio de que los rela-
cionados anteriormente reunen los
requisitos legales exigidos para po-
der ejercitar el derecho de sufragio,
sino que hasta se omite el intorme
del Secretario de la Corporación
municipal, pues como tal preceptivo
requisito no puede reputarse una
certificación visada por el Alcalde en
la que se hace constar que los indi-
viduos en cada una de ellas com-
prendidos son los que han solicitado
su inscripción.

2.° Que igualmente proceda de-
sestimar las reclamaciones que para
subsanación de errores deben de ha-
ber formulado
Manuel García lbarluces
María García Pedrero
Amparo Martín Fiz .
Isidora Portero Romero
Angeles Abril Clarós
María Carvajal Bugallo
Asunción León Pesado
Rosario León Rosada
Bernabe Taboada Redondo
Lucio Domenech Martínez

Amando López Castro
Antonia Lara León
Francisco Benavides Madrid
Lorenzo Roncero Casado
Rafael Expósilo Canales
Francisco García Albiz
Marina Maduetio Madueiio
Francisca Madueño Nevado
Ana Porras González de Canales
Anionio Porras González de Canales
María Villarejo Cabello
Eduardo Roa Ruz
Antonina Gómez Torres Pardo
Asunción Santías Canales y
Mariana Sánchez Canalejo
por cuanto no se aporta documento
alguno que acredite haberse padeci-
do los errores contra los que se re-
clama, ni se informa por el Secreta-
rio del Ayuntamiento. No obstante,
por el personal de la Jetatura provin-
cial de Estadística se procederá a
examinar los boletines matrices de
los relacionados y subsanara de ofi-
cio los errores, caso de que verda-
deramente existan.

Monturque
Se resuelve:
1.° Desestimar las reclamaciones

de inclusión de
Rafael Arcos García
Francisca Cabezas Nervión
Enriqueta Guerrero Cabezas
María Guerrero Cabezas
Pascual Guerrero Jiménez
Ana Caballero Alcalá
Leoncio Hinojosa Pacheco
Andrés Hinojosa Sánchez
Matías Hinojosa Sánchez y
María Sánchez Montes
por cuanto no se aporta elemento
alguno de prueba del pretendido de-
recho a figurar en las listas electora-
les, omitiéndose en cambio el infor-
me del Secretario de! Ayuntamiento.

2.° Que también se desestiman
las reclamaciones sobre errores en
las listas impresas formuladas por
Antonio Granados Ruiz y
Josefa Pizarro León
por cuanto no facilitan medio algu-
no para justificarque se hayan pade-
cido, si bien por el personal de la Je-
fatura provincial de Estadística se
procederá al examen de los boleti-
nes individuales correspondientes y
se subsanarán de oficio los errores
que resulten del detenido estudio de
los mismos.

Palma del Río
Se acuerda la inclusión d'e

Miguel Baena García
Juan Cuevas Romero
Victoria Espejo Beurnio
Concepción Egea Garrido
Antonia Franco Anguila
Matías Martínez Beltrán
Angustias García Almenara
María Gallardo Córdoba
Enrique Fernández García
Carmen Yerón Chacón y
Valle Cañete Jiménez
por resultarles acreditado el derecho
a figurar en las listas electorales.

Que no ha lugar a las reclamacio-
nes de inclusión formuladas por

José García Fuentes
Dolores Castro Romero
Miguel Latorre García
Purificación Rodríguez Barranco
Antonio Latorre Rodríguez
María Ruiz Fernández
belén Castro Domínguez
Antonio Suárez Martínez
Ana León Pérez
Antonio Pérez Ortega
Silverio Muñoz Pérez
Carmen García Fuentes
Antonio Rodríguez Ruiz
Ana Sobrifio Arenas
José Núñez García
Valle Gordillo García y
Manuel Urraco Peña
por cuanto no aportan documento
alguno acreditativo de que reunen
los requisitos legales para ser elee-
tor, y por consiguiente, deben ser
desestimadas.

Que se subsanen los errores con
que en las listas electorales impre-
sas figuran inscriptos
Carmen Corredera Rodríguez
Rafael Corredera Rodríguez
Angeles Corredera Rodríguez y
Felisa Rodríguez Meléndez
por resultar acreditada la existencia
de los mismos.

Pedroche
Se acuerda la inclusión de

Antonio Cobos Sánchez
José Herruzo Alamo
Manuel Castillo Román
Juan Regalón González
Antonio Romero Vaquero
José Romero Vaquero
Antonia Moya Díaz
María P. Cano Carrillo
Magdalena Jurado Moreno
José Sicilia Pastor
Manuel Gutiérrez Pomar'
Francisco Vaquero Carrillo
Rafaela Salcedo Gómez
Antonio Romero González
José Gómez de la Fuente
Manuel Gómez Conde
Pilar Gómez Torralbo
Alfonso Gómez Torralbo
Josefa Torralbo Escribano
Isabel Ruiz Moreno
Francisco Nevado Medina
María García López
Camila Pevaliente Gonzalez
Josefa Ruiz Moreno
Carmen Calero Guijo
Anunciación Márquez Girón
María Márquez Girón
María F. Gómez Peñas
Francisco Castillo Gómez
Piedrasanta González Díaz
Concepción Moreno Valverde
Juliana Tirado Carrillo
Juan Cobos Nevado
Carmen Rodríguez Manso
Angel Carrillo Moreno
Antonia Tirado Escribano
Antonio Moreno Torralbo
Antonia Tirado Gómez
Angel Arévalo Tirado
María Tirado Escribano
Isabel Ruiz Carrillo
Isabel Fuente Rojas -
Isabel Muñoz Valverde
Emeterio Ruiz Delgado
Angel Alamo Calero
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Juan A. Frutos Rubio
María A. Mena Tirado
Manuela Sánchez López
Soledad Sánchez López
Francisca Moreno Mena
Juan Medina Cobos
Miguel Tirado Campos
Felipa Manosalbas Campos
Pedro Calero Tirado
María Carrillo Nevado
Antonio Escribano Bautista
Juan Aureliano Díaz
Eloy García Misas
Josefa Pizarro Carrillo
Francisca Moreno Romero
Benita Cabrera Calero
Ana Villarreal Lopera
Emilio Cabrera Calero
Francisco Moya Jimenez -
Concepción Aguado Ruiz
Antonio Cabrera Calero
Consuelo Aparicio Fernández
Isabel Aparicio Díaz
Teresa Arias Cerezo
Mariana Blanco Muñoz
Mercedes Cabrera Redondo
Ramona Carretero Sobrino
Carmen Castro Blanco
Ana María Cobos López
Elvira Cano Carrillo
Josefa Díaz Pizarro
Bernarda García Sánchez
Juana Gordillo Moreno
lsidora Moreno Castro
Pilar Moreno Fernández
Francisca Redondo Romero
María Revaliente Moreno
María Rodríguez Fuente
Genoveva Rodríguez Fuente '4

Servanda Tirado Carrillo
Josefa Tirado Carrillo
Josefa Tirado Carrillo (menor)
María Patrocinio Miras Gómez
Saturnino Jordán González
Teodosia Gil Romero
Quirina González Cobos
Luis Pozo Bravo
Ascensión Castillo Cubero y
Lorenzo López Ruiz
por resultarles justificado_su dere-
cho,

Peñarroya Pueblonuevo
Se acuerda:
1.° Que procede la inclusión de

Pilar Fernández Sobrino
Adriano José Ruiz Irs
Joaquín José Horrillo Moya
Manuel Vivas Rodríguez
María Balongo Caro
Antonio Grillo Calero
Antonio Arevalo Fernández
María Antonia Fernández Expósito
María del Carmen García Hurtado
Damas° Martín Paredes
Eugenio Martos García
Purificación Pérez Toro
Manuel Gutiérrez . Romero
Luis Barragán Sancho
Angeles Gallardo Horrillo
Manuela Moral° Madroñero
Carmen Robles Montalbán
Silvestre Albaldía Alfonso y
Vicente Manzano Martín
por cuanto acreditan su derecho a
figurar en las listas electorales.

2.° Que procede la exclusión de
Ignacio Arévalo Fernández y
Antonio Mora Valadés

por cuanto se acredita que el prime-
ro de los mencionados ha perdido
su vecindad en Peñarroya -Pueblo-
nuevo y que el segundo falleció en
Don Benito (Badajoz) el 17 de Julio
de 1932.

3. 0 Que se subsanen los errores
con que aparecen inscriptos en las
listas impresas
Emilio Hidalgo Vigara
Martín Soto Agredano
Angel Martínez Amat
Vicenta Estepa Aguado •

Domingo Valdivia Fernández
María Rubio Sánchez
José Llera Alaina
María de los Angeles Blanco Tribal-

dos
Manuel Utrilla Ruiz
Jose Pulgarín Grillo
Pedro López Gallardo y
Esteban Martín de la Sierra Parrilla
por cuanto se acredita la existencia
de los mismos.

Posadas
Se acuerda la inclusión de

Manuel Sánchez López y
Ramón García de Vinuesa Román
por resultarles a ambos acreditado
su derecho a figurar en las listas
electorales.

Se acuerda, igualmente, se subSa-
nen los errores con que en las listas
impresas aparecen inscriptos
Luis Ligero Abtindez
Miguel Pérez Blázquez y
Juan Hens Laguna
por cuanto resultan demostrados.

Pozoblanco
Que procede y se acuerda la inclu-

sión de
Amelia Arévalo Sánchez
Paula Carrasco Luna
Saturnino García Dueñas
María Herrero Muñoz
Pedro Jurado Márquez
Pedro Moreno López
Matilde Aparicio Moreno
Josefa Calero Priego
Isabel Cejudo Lucena
Alfonso López García
Victoriana de Torres Calero
Lorenza Valero Palacín
Antonio Vizcaino Caballero
Pedro Dueñas Dueñas
Dolores Muñoz López
Ursula Muñoz Pedrajas
Manuel Cardador del Rey
Ana Martínez López
Ramona Martínez López
Fernando Prez Sepúlveda
Doroteo Rodríguez Pérez
María Torres López
Francisco Castro Gozálvez
Anastasia Herrero Muñoz
Catalina Olmo Ruiz
Concepción Castro Castro
Bartolome Cazorla Sánchez
Angel Dueñas Gómez
José Encinas García
Andrés Garrido Muñoz
Catalina Moreno López
Antonio Muñoz Cabrera
Acisclo Pozuelo García
Eugenia Cardador Vioque
Juan Fernández Encinas

Francisco 'Fernández Fernández
Andres Morenó Casillas
Francisco Serrano López
Luciana Bajo Torres
Ricardo Cardador López
Isabel Gálvez.Bajo
Josefa García Arroyo
Clemente Márquez Galán
Juan Moreno Carrillo
Eufrasia Sánchez Ruiz
Francisca Bajo Fernández
Antonia Barbero Fernández
María Calero Sánchez
Antonio Carrasco Galán
Ana Fabios Merino
José García Ruiz
Tránsito González Aláez
Leonor López Márquez
Eurique Llergo Rodríguez
Juan .Moreno Sánchez
Isabel Muñoz Gómez
Aurora Rubio Dueñas
Saturnina Sánchez Cabrera
María Rubio Calero
Eladia Rubio Ramírez
Francisco Serrano León
Victoria Guijo Bautista
Máximo Pedro Herruzo Rodríguez
Felisa Serrano Rubio
Juan Serrano Tornero
Horacio Antolí Mora
Fernando Ballesteros Muñoz
Josefa Calero de la Concha
Araceli Casas Castro
Rafaela Casas Castro
Angel Cejudo Redondo
Manuela Herrero Caballero
Purificación López Gómez
Elvira López Moreno
María de los Angeles Muñoz García

Arévalo
Mercedes Muñoz Rojas
Aurelia Salamanca Dueñas
Cristina Cardador Romero
María Díaz Ruiz
Atanasia González Físico
Columba Moreno Fernández
Andrés Risquez Selva
María Josefa Ruiz Peralvo y
Rafael Serrano Muñoz
por cuanto les resulta acreditado su
derecho, debiendo ser incluidos en
las correspondientes listas adiciona-
les aquéllos de los relacionados que
según las notas del Registro civil
cumplan los veintitrés años de edad
en el periodo comprendido entre el
15 de Abril del ario en curso y el 15
de Abril de 1935.

Que no ha lugar a las reciamacio-
nes de inclusión formuladas por
Josefa Vázquez Ruiz
Teodoro Valero Aparicio
Concepción Sanchez Moreno
Juliana García Ruiz
Isabel Fernández Sánchez
Miguel Muñoz López
Carmen Moreno Muñoz
Antonio López García
María Dolores García-Arévalo Gar-

cía
Rafael Rodríguez Fernández
Visitación Redondo Redondo
José Llergo Cabrera
Catalina García Rivera
Dolores Dueñas Fernández
Juana Cejudo Herrero
Antonio Moyano Muñoz
Martín Fernández Díaz
Inés Serrano López

Luisa Sepúlveda Troyano
Santiago Sánchez 'Gómez
Andrés Ruiz Romero
Rudesinda Ruiz Redondo
Martín Rubio Serrano
Diego Rubio García
Eladia Rubio Dueñas
Alfonso Pozuelo Guijo
Bartolome Pcdrajas García
Agustín Merchán García
Miguel Habas de Gracia
Andres de Gracia García
Catalina García Ruiz
Josefa García de Gracia
Miguel García Amor
Isidora Fernández Fernández
María Luisa Díaz Cerezo -
Rafaela Bretón Bravo
Pedro José Redondo Fernández
Pedro Pozuelo García
Martín Moreno Carrillo
Adelaida Martínez Ballesteros
Conrada Gutiérrez Díaz
Antonio Díaz Amor
Juan Calero Rubio
María Sánchez Muñoz
Agripina Sánchez Muñoz
Mercedes Romero Sánchez
María Asunción Pastor Casasola
María Petra Muñoz Muñoz
Antonia Saiurnina Muñoz Muñoz
Antonio Muñoz Gutiérrez
Ismael Moreno Porras
Cecilia Llergo Amor
Paula Jurado Sánchez
Isabel Huertas Cabrera
Elena García Fernández
Eladia Valero Jordán
Benilde Mena Moreno
Dolores González Muñoz
Mercedes Dueñas Márquez
Juan Castro Castro
Antonio Torres López
Félix Sánchez Muñoz-Tirado
Francisco Olmo Ruiz
Casimiro Martínez Dueñas
María López Villarreal
Teodosia Guijo Castro
Leocadio Guijo Castro
Felisa Guijo Castro
Emeterio Guijo Castro
María García Garrido
Sebastiana García Bravo
Julián Dueñas Expósito
Isabel Castro Encinas
María Cabello Sánchez
lsidoro Bajo Callejas
Manuel Redondo Romero
Anastasia Peralvo Ballesteros
Aurora Merino Redondo
Catalina Molina Alcaide
Ana Dueñas López
Felisa Habas de Gracia
Angel García Jordán
Teodora Díaz Moreno
Baltasar Ruiz Ballesteros
Martín Redondo Muñoz
Mercedes Olmo Caballero
María Muñoz Peralvo
Juan Damián Muñoz Moyano
Felisa García Yun
Guzmán García Valero
Faustino García Valero
Juan García Herrero
Elías García Fernández
Clara Fernández Ruiz
Rafael Cabrera Peralvo
Anastasia Ruiz Galán
Catalina Rodríguez Encinas
María Antonia FQrnández Porras
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Felisa Muñoz Ruiz
Julián Muñoz Arroyo
Aurea Marquez Sánchez
Francisco López Amor
Ana López Amor
Joaquina Castro Dnerias y
Sofía Arroyo Cardador
por cuanto el señor Secretario del
Ayuntamiento informa en el sentido
de que no procede la reclamación,
toda vez que los relacionados figu-
ran ya inscriptos en las listas provi-
sionales resultantes de la rectifica-
ción que al presente se lleva a cabo.
No obstante, y para mayor garantía
de los interesados y puesto que les
resulta debidamente justificado su
,derecho de sufragio, por el personal
de la Jefatura provincial de Estadís-
tica se comprobará si aparecen en
las listas de incluibles y caso de que
involuntariamente se hubiera omitido
alguno de ellos se le incluirá en le
lista definitiva de la sección y distrito
a que corresponda en atención a su
domicilio,

Que se desestiman las reclamacio-
nes de inclusión formuladas por
Casilda Fernández Cabrera y
Rafael Ruiz Sánchez,
por cuanto de las notas del Registro
civil que respectivamente acompa-
ñan resulta que no h.-1--1 alcanzado la
edad para figurar en las listas adi-
cionales.

Que igualmente se desestiman las
reclamaciones que solicitando su in-
clusión presentan
Aurelia Arroyo Torrico
Maria de los Angeles Aparicio Ca-

brera
Leoncia Aparicio Cabrera
Eladia Pozuelo Muñoz
Socorro Domínguez García y
Remedios Bravo Espinós
por cuanto figuran ya en las listas
impresas, debiendo únicamente ser
trasladadas a la de la Sección y dis-
trito que les corresponda en razón
de su actual domicilio.

Que tampoco es procedente la re-
clamación formulada por
Anastasia Cabrera Carrillo
AfIldlid Moreno Muñoz y
Francisca García Guijo,
porque tambien aparecen inscriptas
en las listas impresas, aunque con
errores de apellidos, que serán sub-
sanados ya que resultan debidamen-
te comprobapos.

Que se subsanen los errores con
que en las listas del censo venían
figurando
Basilisa Díaz Moreno
Martín García Expósito
Tomasa Casillas Gómez
José Lozano Cebrián
Benito García Lledo y
Horacio Escribano Alcaide,
por resultar acreditados.

Priego de Córdoba
Procede y se acuerda la inclusion

de

Antonio Sánchez Carrillo
María del Carmen Gutiérrez Carrillo
Leonor Gómez Hinojosa
María Angeles Mengibar Aranda
José Montoro Marín
Manuel Pedrajas Moreno

Francisco Sánchez Serrano
María Angeles Cardeal Alcalá
María Encarnación tvlerida Serrano
Mercedes Montes Ruiz-Ruano
Teresa Moral del Caño
María Aurora Mérida Ruiz-Gavilán
María del Carmen García Martín-

Delgado
Rafael Abalos Ochoa
Santiago Aranda Jiménez
Pedro González Montes
Rafael Pérez Serrano
Francisco García Jiménez
Antonia Carrillo Aguilera
Manuel Castro Domínguez
Pilar Guillen Ruiz
Rosario Bermúdez Escobar
María Angeles Bermúdez Marín
Teodora Pérez Ramírez
Antonio lose Padilla Luque
Francisco Arenas Gutiérrez
María del Carmen González Gómez
María Dolores Rodríguez Córdoba
:Francisco Marcelo Sánchez Gonzá-

lez
Juan José Pérez Gómez
María Aurora González Lopera
Domingo González Serrano
Manuel Moral Vilchez
María Leonor Ruis Sánchez
Juan Antonio Pareja Ballesteros
Carlos Pérez Serrano
Diego Serrano Briones y
Dulcenombre Aguilera Largue
por cuanto de los documentos que
aportan resulta concurrir en los relffi,
cionados los requisitos exigidos por
la Ley para figurar en las listas elec-
torales.

Que debe ser eliminado de la co-
rrespondiente lista de exclusiones en
la que figuraba por el concepto de
fallecido el elector
Rafael Posa Penche
toda vez que, afortunadamente para
el, vive, demostrando su existencia
no sólo con la reclamación que per-
sonalmente formula, sino también
con un certificado del señor Juez mu-
nicipal en el que se hace constar que
el reclamante vivía el día seis de Ene-
ro del año en curso y con el informe
del Secretario- de la Corporación
municipal en el que se afirma que es
uno de los auxiliares a sus órdenes,
por todo lo cual debe seguir inscrip-
to en la lista electoral de la Sección
t a del Distrito 2.°, de la que indebi-
damente fue eliminado.

Puente Genil
Se acuerda:
1.° Que se incluya como electo-

res d
Alvarez Oyonarte Francisco
Fernández Tejero Sebastián
Quero Jiménez Carmen
Aguilera Cabello Juan
Alcántara Márquez José
Almeda Guerrero Francisco
Almeda López Balbina
Altura Anaya Antonio
Arjona Pérez José
Arroyo Luna Francisco
Baena Ligero María
Baena Luque lose María
Baena Rivas Carmen
Baena Rodríguez Domingo
Barcos Palos Amparo
barona González Juan Bautista

BdSCO511 Cosano Antonio
Bascón Pozo Elvira
berral López Modesta
Bordas Guerrero José
Bordas Montilla Dolores
Cabello Amador Adolfo
Cabello Moreno Manuel
Cabello Trenas María
Cabezas Luna Gregorio
Carmona Cejas Carmen
Carmona Jiménez Encarnación
Castillo Martín Antonio
Castillo Varo Antigua
Cejas Cordón Cecilia
Cejas Delgado Carmen
Cejas Estudillos Concepción
Cejas León Antonio Abad
COSall0 Aguilar José
Cosano Berra! Concepción
Cosano Cejas José
Cosano Gutiérrez José
Cosano Pico Dolores
Delgado Gálvez lose
Delgado Morales Asunción
Delgado Morales Miguel
Diaz Prieto Francisco
Díaz Tregallo Joaquina
Espinosa Pastor Antonio
Espinosa Pastor José
Espinosa Pastor Rosa
Estrada Morales José
Estrada Torres Elena
Fernández Palos Antonia
Fernández Palos Encarnación
Galindo Pérez María
Galindo Rivas Mercedes
García Moreno Bartolome
García Pérez Mercedes
Gil Reyes Manuel
González Checa Isabel
González Checa José María
González López Carmen
Graciano Rodríguez Carmen
Guadix Blancar Manuel
-Guerrero Arroyo Antonio
Guerrero García Manuel
Guerrero Rivas María
Henares Arenas Juana
Huertas Bascón Dolores
Illanes Jaén Angela
Illanes Jaén Isabel
Illanes Jaen josé
Jaén Palmero Rafael
Jiménez Berral Manuela
Jiménez López Angela
Jurado Arroyo Matías
Jurado Ayala José
Jurado Gallardo Antonia
Ligero Rodríguez Gabriel
López Sánchez Antonio
Madrigal Beltrán Carmen
Madrigal Muñoz José
Marroquín Marín Polonia
Mazueco ¡Rodríguez Luis
Montero Cardeñosa Carmen
Montes Gálvez María
Montilla González José
Montilla Guerrero Carmen
Montilla Villar Dolores
Morales Cabello Dolores
Morales Cantos Manuel
Morales Castilla Francisca
Morales Madrigal Trinidad
Morales Porras Enrique
Navarro Cejas Emilia
Nieto Hidalgo Josefa
Ordóñez Escabo Juan
Ordóñez Ruiz Luis
Pastor Rodríguez Francisco
Pérez Delgado Antonio

Pineda Cejas José
Pino García-Hidalgo Agustín
Prieto Ramírez Carmen
Ouero González Cayetano
Quero Luque Encarnación
Quero Torres José
Quintero García Concepción
Quitnero Otero Concepción
Reina .Baena María
Reina Morales Dolores
Rivas Cosario María
Rivas Jurado Miguel
Rivas Logroño Eugenia
Rivas Logroño Felisa
Rodríguez Guerrero Renario
Rodríguez Rodríguez Francisco
Romero Delgado Manuel
Rompineli Barriontievo Filomena
Ruiz Baena María
Ruiz Chacón Carmen
Ruiz Hurtado Emilia
Ruiz Torres Manuela
Serrano Jurado José
Serrano Ruiz Lucas
Searano Torres Soledad
Tenllado Gil Manuel
Torrecillas Martínez Félix
Torres García Soledad
Torres Guerrero José
Torres Heredia Luis
Trenas Carmona Enriqueta y
Vicente Vargas José
accediendo a lo solicitado por don
Francisco García-Hidalgo Bailön y
don Francisco Chacón Crespo, y
de acuerdo con el informe del Se-
cretario del Ayuntamiento.

2.° Que no procede la inclusión
como electores de los individuos que
se relacionan seguidamente, a pesar
del informe favorable del Secretario
del Ayunramiento; y en su virtud se
deniega la inclusión de los mismos
solicitada por don Francisco Cha-
cón Crespo:
Berra! Merino María

*Cosario Pérez Rosario
Delgado Ortiz Josefa
Moreno Luque Manuel
Porcel Molina María
Abaurre López Concepción
Merino Aguilar Rafaela y
Pineda Cejas Carmen
por no tener la edad que se requiere
para figurar en el Censo electoral.
Aguilar Berra! Rosario
ßachot Guerrero Antonia
Berral Merino Ascensión
Cabezas Rodríguez Antonio
Carmona Cejas Angeles
Carmona Marrón Matilde
Cejas Estudillos Manuel
Cejas León Carmen
Cejas León Josefa
Centenera Gómez Leoncia
Cosano Baena Emilio
Cosano Logroño Jacinto
Delgado Cabello Carmen
Estrada Cuadra Ascensión
Fernández Delgado José
Fernández Delgado Manuel
Gálvez Ruiz de Arévalo Agustín
Gant Dejarlo María
García Arjona Francisca
García Arjona Teresa
García Rivas Francisca
García Villalón Dolores
González Escobar Mercedes
Guerrero Monti la Francisco Antonio
Gutiérrez Muñoz Bernabe
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Hierro Navarro Manuel
Humanes Ruiz Encarnación
Jimenez Tejero Antonio
Labrador Cejas Manuel
Landaura Molinera Juan
López Osuna Salud
Márquez Arroyo Jose
Mendoza Matas Antonio
Mantilla Villar Antonia
Morales Melgar Angel
Muñoz Labrador Dolores
Muriel Pino Antonio
Ortiz Soriano Manuel
Palos G'utierrez Laura
Pastor Humanes Araceli
Perez Cabello Francisco
Pérez Pineda Antonio
Pineda Sánchez Concepción
Prieto Carmona Francisca
Quero Cosano Miguel
Quintero Prados Dolores
Quintero Rodríguez Mercedes
Reina Villafranca Casilda
Rey Cabello Josefa
Rivas Manes Matilde
Rodríguez Alcántara Dorninga
Rodríguez Carreño Antonio -
Ruiz García Angela
Ruiz Saldaña Carmen
Sánchez Ruiz Manuel
Santos Bordas Concepción
Santos Melero Dolores
Solano Labrador María
Torres Guerrero Concepción
Valera Cejas Francisco
Vázquez Merino José
Velasco Arroyo Concepción y
Velasco Morales Pastora
porque todos ellos figuran ya en el
Censo, unos en las listas impresas y
otros en las listas provisionales de
inclusiones.
• 3.° Que accediz.ndo en parte a la.
solicitud de don Antonio Romero Ji-
ménez y de acuerdo con el informe
del Secretario del Ayuntamiento, pro-
cede y se acuerda la inclusión como
electores de
Alcaide Rivas Joaquín
Avilés Jimenez Pedro
Barcos Contreras José
García Haro Antonio
García Tejada Manuel
Gómez Alfaro María
Haro Mangas Araceli
López Morales Rafael
Marín Gálvez José
Merino Morales Salvador
Molina Perailes Carmen
Navarro Gómez Eugenia
Quero Jiménez Aguedo
Quero Jiménez Carmen
Serrano Luque Antonio y
Villen Goazález Andres

4.° Que se deniega, no obstante
el informe favorable del Secretario
del Ayuntamiento, la solicitud de in-
clusión formulada por don Antonio
Romero Jiménez, referente a
Fernández Muriel Miguel
por haberse acordado su inclusión a
instancia de don Alejandro Gonza-
lez.

Pérez Cabello Francisco
porque ya figura en la lista impresa
adicional y
Porcel Molina María
por no justificar que tiene la edad
necesaria para figurar en el Censo
electoral.

Lozano Molina Concepción
Luna Bascón Carmen
Mansilla Serrano Soledad
Mármol Pulido Josefa
Marqués Luque Enrique
Mateas Luna Encarnación
Molina Jiménez Antonia
Morales Muribz Francisco
Paros Gálvez Fuensanla
Pérez Luna Dolores
Plaza Tenllado José
Quero Cabos José
Quintero Marques Dolores
Peina Lozano Francisco
Rivas Luque Antonio
Rivas Morillo José
Rivas Pérez Francisco
Rivas Pozo Juan
Rodríguez Cejas -Genoveva
Rodríguez Maqueda Concepción -
Rodríguez Pérez Miguel
Romero Quero:Timoteo
Ruiz Ruiz Carmen
Saavedra Cortés Concepción
Serrano Villar Antonio
Torres Espejo Clotilde y
Trueba Olea José.

10.° Se deniega la inclusión de
Altura Anaya Antonio y
Arroyo Luna Francisco'
solicitada por don Manuel Medina,
a pesar del informe favorable del Se-
cretario del Ayuntamiento, por estar
ya acordada dicha inclusión a ins-
tancia de don Francisco Chacón
Crespo.

Y también se deniega la inclusión
solicitada por el mismo señor Medi-
na referente a ..
Diéguez Alguacil Ana
Ligero Díaz Manuel
Logroño Muñoz Posarla
López Barcos José
Ramírez López }ose y
Seco Arévalo Araceli
por figurar todos en las 'listas del
Censo, unos en las impresas y otros
en las provisionales de inclusiones.

11. Excluir de las listas impresas
del Censo a los electores que a con-
tinuacion se relacionan, accediendo
a la solicitud de don Manuel Medina
Romero y de acuerdo con el informe
favorable del Secretario del Ayunta-
miento. toda vez que se prueba la
defunción
Gutiérrez Lozano Antonio
Sánchez Molina Lucrecia
Cosano Gutiérrez Araceli
Chacón Fuentes Antonio
Marqués Real Rosario
Calzado León Pilar
Gil Alvarez Francisco
Carmona Tabares Rodrigo
Mendoza Gallardo Luis
Jiménez Rivas Concepción
Fernández Lavado Francisca
Gálvez Ariza Ricardo
Delgado Cáceres Laura
Ramos Domínguez José
Moreno Moreno Joaquina
Arjona Cosan° María
Berra! Gálvez Esteban
Deza Berral Julián
Palma Ruiz José
Quero Merino Encarnación
Cornejo Trigos Bartolome
Ruiz Luna Manuel
Mantilla Fernández Emilia
Quintero Contreras Manuel

Pastor Franco Francisco
Pineda Cejas Teresa
Rivas Gil Francisca
Rodríguez Rodríguez Antonio
Ruiz Herrera Josefa
Ruiz Pérez Valeria y
Torres Linero Dolores.

8.° Se deniega la inclusión soli-
citada por clon Antonio Fernoscirroa
referente a los •ndividuoS que si-
guen, a pesar del 'informe favOrable
del Secretario del Ayuntamiento
Baena Luque José María
Guerrero Arroyo Antonio y
Pampina ßarrionuevo Filomena
por haber sido ya incluidos a pro-
puesta de don Francisco Chacón
Crespo.
Bachot Guerrero Antonia
Carmona Marrón Matilde
Cejas Baena Juana
GantPejano María
García Navas Soledad
Jiménez Tejero Antonio
Morales Melgar Angel
Muriel Pino Antonio
Muñoz Labrador Dolores
Navas López Agustín
Navas Navas Trinidad
Podríguez.Alcántara Dominga y
Palos Gallardo Carmen
por figurar ya en el Censo, unos en
las listas impresas y otros en las
provisionales de inclusiones.

9.° Se accede en parte a la ins-
tancia de don Manuet Medina Rome-
ra de acuerdo con el informelavo-
rabie del Secretario del Ayuntamien-
to, se acuerda sean incluidos como
electores
Aguilar Chaparro Carlos
Aguilar Sánchez Antonio
Almeda Bailón Julio
Arcos Cáceres Antonio
Baena Cabello Mercedes
Barranco ›Rejano José María
Bascón Fernández Rufino
Bedmar Hurtado Carmen
Bedmar Soria Carmen
Berral Gutiérrez Manuel
Berra] Ortiz Carmen
Cabello Moreno Juan
Cabezas Díaz Dolores
Cejas García Antonio
Cejas Gutiérrez Elia
Celas Lozano Carmen
Cabos Aguilera María
Cornejo Morales Cormen
Chazarra Rico Santiago
Delgado Deliran Carmen
Delgado Cosano José
Díaz Arcos Dolores
Fernández Palos:Dc.)lores
Fernández Serrano Concepción
Gálvez Prieto Manuel
García Soriano Carmen
Humanes Prieto Nicolás -
'Unes López Dolores
Izquierdo Cabanillas Antonio
Jiménez Acosta Eduvigis
Jiménez Almeda José María
Jiménez Delgado Carmen
Jiménez Quero Isabel
Jurado Prieto Antonio
Jurado Rivas Manuel
Linares Lara José
Logroño Berral Hipolita
Logroño Rodríguez Lorenzo
López Rivas Carmen
López Serrano Domingo

5. 0 Se acuerda la inclusion como
electores de los comprendidos en la
siguiente relación, a solicitud de don
Alejandro González y de acuerdo
con el informe del Secretario del
Ayuntamiento
Borrego Melgar Abelardo
Carmona Rad l Llenador°
Fernández Muriel Miguel
Gálvez Fernández Amena
Gálvez Lozano Antonio
García Gil Jerónimo
García Quintero Rodrigo
Gómez Centeno Juan
Gutiérrez Berral Dolores
Gutiérrez Berral Lorenzo
Herreros Leal lose
Medina Arjona Antonio
Merino Ruiz José
Montaña Gálvez Francisco
Morales Lozano Cristóbal
Morales Martín Rafael -
Muäoz Montero Dolores
Pozo Parradó.,Jose
Quintero Santillana Marcelo
Ramos Almeda Carmen
Ramos Domínguez María
Robledo Roldán Ramón
Romero Jarabo Antonio
Sergio Molina Enrique
Torres Ramos Concepción. y
Velasco López Mercedes.

6.° Que se deniega la inclusión
solicitada por don Alejandro Gon-
zález, respecto a los individuos que
se relacionan a continuación, no
obstanle el informe favorable del Se-
cretario del Ayuntamiento:
Arroyo Luna Francisco
Baena Luque Jose María y-
Montero Cardeñosa Carmen,
por haberse acordado ya su inclu-
sión, a solicitud de don Francisco
Chacón Crespo.
Agudo Gil Matilde
Gálvez Fernández Miguel
Morales Lozano Matilde
Moreno Deliran Carmen
Ortiz Marques Rafael
Reina Almeda Jose y
Ruiz Rodríguez Fiancisco,
porque todos ellos figuran ya en el
Censo, unos en las listas impresas
y otros en las listas provisionales de
inclusiones.

7.° Se acuerda la inclusión cemo
electores de los comprendidos en la
siguiente relación, accediendo a lo
solicitado por don Antonio Fernos-
cirroa y de conformidad con el in-
forme favorable del Secretario del
Ayuntamiento
Cardoso Gómez Isabel
Cosano Jiménez Francisco Antonio
Delgado Ortiz Josefa
Domínguez Vázquez Manuel
Gálvez Luque Posa
Gil Contreras Isabel
Gómez Ruiz Catalina
Guadix Blancar Cristóbal
Guerra Gálvez Antonia
Guerrero Rivas Dolores
Gutiérrez Bascan Concepción
Gutiérrez berral Emilio
López Guerrero Francisca
Lozano Medina Juan
Lozano Palos Amparo
Luque Beltrán Josefa
Luque Carmona Manuel
Martínez Palos José
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Serrano Serrano Manuel
Carmona Morales Enrique
Solano Lozano Ernilia
Bachot Borrego Encarnación
Ruiz Pérez Teresa
Bedmar Cabezas Eugenia
Cáceres Palomero Natividad
Delgado Gil Manuel
Morales Domínguez Concepción
Rivas Campos Antonio
Carmona Berra' Manuel
Morales Guerrero Francisca
Parrado Sojo Rosario
Amador Esojo Concepción
Jiménez Arroyo Francisca
Cabezas Jiménez Antonio
López Pérez José
Delgada García Rosa
Guerrero Montúfo Juan
Díaz Carmona Francisca
Domínguez Cejas Domingo
Cosan° Reina Antonia
Gallardo Romero Dolores -
Montilla Carmona Francisca
Nieto Morales José
Oyonarte Serrano Dolores
Solano Morón Luna Francisco
Alba Muñoz Ana'
Delgado Ruiz Pabló
Palos Bedmar Manuel
Palos Ramírez Emilio
Rodríguez Jurado Araceli
Blanco Carmona Francisco
López Villar Francisco
Vilches Borrego José
Arroyo ;Humanes Manuel
Cabezas Merino Miguel
Jiménez Fernández Trinidad y
Aguilar Romero Antonio

.12.° No acceder a la solicitud de
don Manuel Medina Rornero, y por
tanto, que no se excluyan de las lis-
tas impresas del Censo, los electo-
res
Rodríguez Ordóñez Francisca y
Ruiz Ruiz Carmen
toda vez que, a pesar del informe
del Secretario del Ayuntamiento fa-
vorable a la exclusión, lo cierto es
que en ninguna de las dos certifica-
ciones del Registro civil que sirven de
base al informe, figura la defunción
de los electores citados, que por lo
tanto, no se ha probado.

La Rambla
Se acuerda la inclusión de

Francisco Prieto (Archa
Casi/da del Carmen Pozas Juncal
Trinidad del Moral Moreno
Dolores López Sierra
Antonio Sierra Reyes
Andrés del Río Ruiz
Lorenzo Ciria Ruiz
Miguel Velasco Muñoz
Concepción Gamero Salamanca
Joaquín Sag Tripiana
María Ortega Pavón
J u an Sag Tripiana y
Carmen Crespo Ariza
en vista de la certificación expedida
Por el señor Se- cretario del Ayunta-
miento, visada por el Alcalde Presi-
dente, de que han ganado la vecin-
dad en el término municipal.

Rute
Se resuelve:
1. 0 Que procede la inclusión de

Teresa Caballero Guerrero

Antonio Leiva Luque
Manuel Jaime Mellado
Juan Sánchez Moscoso
Angustias Jaime Mendaño
Dolores Reina Ramírez
Francisco Piedra Manzano
Francisca Romero Montes
Antonio Tejero Córdoba
Teodora Fernández Osuna
Diego Rama Collado
Francisca Rama Rabiase°
Antonio Solís Ropero
Isabel Soldado Ortega
Emilio Solís Soldado
María Solís Soldado
Ana Rosa Granados Alba
lsidoro Ramírez Guerrero
Rafael Rojas Ruiz
Etnilia Luque Cecilia
Asunción Cordón Arcos
José Romero Pareja
Araceli Guardeilo Granados
Gabriel PedrazaS Jiménez
Juan Jiménez Rodríguez
Juan Julián Rodríguez Campillo
Adolfo Roldán Moscoso
Ana Villén Salto
Juliana Carvajal Montilla
Juana María Leal Pörras

• Victoria Moreno Bermúdez
José Trujillo Cruz
Francisco Trujillo Sánchez
Dolores Porras Aguilar
Antonio Rosa Sánchez
Francisco Molina Sánchez
Purificación Reina Ecija
José Ramírez Guerrero
Manuela Lara López
Felisa Arévalo lgeño
Juan Antonio Ruiz Pulido
Vicente Sánchez Jiménez
Carmen Tirado Jiménez
Mateo Arévalo Rodríguez
Ezequiel Arrebola Expósito
Isidora Morales Morales
Pedro Trujillo Rodríguez
Francisco de Paula Trujillo Rodrí-

guez
María Josefa Sánchez Henares
Antonia Herrero Osuna
Francisca Sánchez Herrero
Areceli Sánchez Herrero
Juana Sánchez Herrero
Francisco M. Osuna Trujillo
Antonio Valverde Cárdenas
Mariana Díaz Blanco
Ana María Prados Morales
José María Muriel Padilla
María Josefa Zamora Cobos
Francisco Jiménez Cárdenas
Francisco Cruz Pérez
Antonio Barca Ordóñez
Manuel Muñoz Jiménez
Francisca Montes Camino
Juan Manuel Muñoz Montes
Agustín Ronda Aguilera
María del Carmen Osuna Osuna
Dorotea Hinojosa Casado
Antonio Rodríguez Trujillo
Francisco Caballero Ayala
Francisca Onieva Polo
Antonio Aguilera Jiménez
Miguel Moral Serrano
Antonio Trujillo Caracuel
Antonio Trujillo Hinojosa
Francisca Hinojosa Sánchez
Josefa Pacheco Zamorano
Adoracion Mérida Marín
Francisca Mérida Moral
Hipólito Aguilera Serrano

Juan José Aguilfra Osuna
Araceli Carrillo Rodríguez
Juan Aguilera Carrillo
Aurora Trillo Munid!
Juan Antonio Arenas Almansa
Francisco Cárdenas Carvajal
Juan Pedro Molina Cárdenas
José Reyes Reina
Carmen Pérez Montes
Juan Gd7Cíd Molero
Antonia Luque Peralta
Gabriel Moscoso Cabello
Antonio Nieto Pérez
J. Antonio Pérez Morante
José María Pérez Morante
Encarnación Torralbo Granados
Carmen Delgado. Pineda
Matilde Pérez Cabello
Agustín Olea Carvajal
Posalía Pineda Pineda
Antonio Piedra Tejero
Rosa Sánchez Redondo
José Delgado Aroca
Asunción Henares Granados
Carmen Delgado Aroca
Antonio Muñoz Montes y
María Aguilera Valverde
por cuanto les resulta acreditado su
derecho a figurar inscriptos en las
listas electorales.

2.° Que se desestiman las recla-
maciones formuladas y por lo tanto
se deniega la inclusión que solicilan
Ana Mora Martínez,
por no acompañar ningún elemento
de p rueba de su pretendido dere-
cho, y
Concepción García Casarrubias
por no aportar más que una cédula
del ejercicio económico del año 1932,
que no sólo no es suficiente para
demostrar que la reclamante tenga
perfecto su derecho sino que, ade-
más, está expedida a nombre de
Concepción Casarrubias García.

3.° Que deben ser subsanados
los errores con que apa-ecen ins-
criptos en las listas impresas los
electores
José Tenllado °nieva
Francisco Pedrera Acuña
Antonio Serrano Páez
Felisa Molina Molina
J. Antonio Matilla Montilla
Juan José Ecija Jiménez
Juan Gómez Sarmiento
Antonio Cárdenas Carvajal
Leoncio Cárdenas Artacho
Antonio Montes Ramírez y
Fernando Montes Ramírez
por resultar acreditados.

San Sebastián de los
Ballesteros

Se acuerda la inclusión de
Juan Luque Miranda
Isabel García Aguilera
Nicolás Piden Petidier
Juan Campanero Cáceres
Juan Campanero García
Josefa Pider Lesmes
María Josefa Jaén Gallar
Catalina Aguilera Lorenzo
Bonifacio Partera Petidier
Carmen Peticlier Costa y
Ricardo Giraldo Costa
por resultarles acreditado
cho.

Se acuerda, igualmente, que

eliminados de las correspondien,tes
,listas electorales

Francisco Alcaide Petidier
María Dolores Crespo Pelidier y
Angel Sánchez Berni
a instancia de don Juan Sag Tripla-
na, y en vista del informe del Secre-
tario del Ayuntamiento, por cuanto
han perdido la vecindad en el térmi-
no municipal, del que se ausentaron
hace más de dos años.

Santa Eufemia
Procede y se aou'erda la inclusión

de
José Piedrahita Pontes
por cuanto resulta acreditado su de-
recho.

Torrecarripo
Que procede y se acuerda la inclu-

sión de
Gonzalo Julián Rubio Romero y •
Ana María M. Pastos Herrero
por acreditar su derecho a figurar en
las listas electorales.

Valsequillo
Que procede y..se acuerda la in-

clusión de
Ignacia Pérez Gómez
por acreditar su derecho a figurar en
las lisias electörales

La Victoria
Procede y se acuerda la inclusión

de
Josefa Castro Hidalgo y
Francisca Maestre Micos
por resultarles acreditado su derecho
a figurar inscriptas en las listas elec-
torales.

-Villa del Río
Procede y se acuerda la inclusión

de
María Catalina Moyano Martínez
Juana Calleja Padilla
María Calleja Ruiz
Diego Luque Platero
Francisco Romero Rodríguez
Victoria Cruz García
Juan González Cortés
Francisco Torres López
Asunción Posa Calahorra y
Teresa Arenas Galán
por cuanto acreditan reunir los re-
quisiios legales para ejercitar el de-
recho de sufragio.

Villafranca de Córdoba
Se acuerda la inclusión de

Pedro Prado Jurado y
Josefa Natividad Arévalo Sánchez
por resultarles acreditado su . dere-
cho.

Se desestima la reclamación for-
mulada por don Juan Moyano Herre-
ro que solicita la inclusión de
Juan Muñoz Bonillo
por cuanto no acredita que lleve
en el tärmino municipal al menos un
ario de residencia.

Que se subsane el error con que
en las listas impresas aparece
Carmen Hel'I'd de la Torre
por resultar justificada la reclama.-
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Villanueva de Córdoba
Se resuelve:
1. 0 Incluir a

Francisco Gutiérrez Rodríguez
María Flora Pozuelo Gutiérrez
Juan Agustín Torcuato Torres
Antonio Castillo Perlas
Diego Dueñas Torralbo
José Antonio García Coleto
Isabel García Pozuelo
Pedro Moreno Rojas
Dolores Expósito Muñoz
Rafaela Pozuelo Regalón
Micaela Barragán Sepúlveda
Juan Capitán Cabrera
Juan Casado Justos
José Gómez Caäuelo
Juan Gómez Caiiuelo
María E. Gómez Carmelo
José Muñoz Ruiz
Antonio Padilla Maqueda
Salustiana Candelas Fernández
María Cantador Cabrera
Dionisia TorralbaCailuelo
Bartolome Leal Pizarro
María Mercedes Zamorano Pérez
Pedro F. Zamorano Pérez
Juan Francisco Buenestado Gil
José Cejudo Pozo
Remedios García López
Josefa J. Chitan Soto
Alfonso López Pozuelo
José López Poznelo
Pablo González Salinas
José Antonio Ruiz Hermes
Juan B. Ruiz Hernies
Severiano Donoso Cuevas
Francisco Lama Pérez*-
Manuel Marín Muñoz
Fernando Pozo Copado
Antonio Rodríguez Moreno y
Marina Julia Zamora Zamora
por resultar probado su derecho a
figurar en las listas electorales.

2.° Subsanar los errores con CRIe

en Ids listas impresas aparecen ins-
criptos los electores
María Cabrera García
Francisco Díaz Cerro
Francisca Molinero Márquez
Lorenzo Torralbo Fernández
Bartolome Contreras Sánchez
Miguel Torralbo Caimelo
María Luna Díaz Moreno
Pedro Camacho Expósito y
Francisco Gutiérrez Coleto
por resultar acreditada su existencia.

Villanueva del Duque
Se acuerda:
1.° Incluir en la lista correspon-

diente a
Teodora Medina Blanco y
Desideria Moreno Cercano
por cuanto resulta acreditado su de-
recho.

2.° Desestimar las reclamaciones
de inclusión formuladas por don Jo-
sé Leal Benítez en nombre de
María Magdalena Arévalo Torres y
María del Carmen Gómez Fernán-

dez
por cuanto la primera aparece ya
con el número 24 de la sección La
del Distriio 1. 0 y la segunda figura
en la lista adicional de la Sección 2.'
del Distrito 1.° y el reclamante no de-
muestra que se trate de personas dis
iintas, si bien a la últinamente citada

se le antepondrá María del en la nue-
va impresión de las listas.

3.° Que procede la exclusión de
Diego Rubio Barbero
según solicita don Demetrio Carva-
jal Arrieta, quien prueba el falleci-
miento del citado elector con el co-
rrespondiente certificado del Regis-
tro civil.

Que asimismo procede 13 exclu-
sión de
Antonio Gómez Fernández
Manuel Gómez García
Juan Ltma Fernández .
Manuel Luna Martín
Brígida Martín Ruiz;•
Manuel Muñoz Gómez
Purificación Muñoz Gómez
Ines Rubio García
Teodoro Barbancho Luna
Modesto Barbanchó Luna
María Blanco Gómez
María Caballero Rubio
Isabel Casado Fernández
Pedro Expósito Fernández
Manuel Fernández 'Fernández
Ramona Fernández Gómez
Julio Fernández Martín
Antonio Fernández Pubiö .
Juana García Madueño
Nemesia García Torrico
María Gómez Blanco (menor)
Agustina Gómez García
María Gómez Gomez
Manuel Gómez González
Felipa Gómez Muñoz .:
Manuel Gómez Torrico
María Gómez Torrico
Alejandra González Blanco
Celestina León Gómez
'sidra López Peralvo
Marceliana Luna Blanco
Toodora López Peralvo
Ana Luna García
Manuel Luna Gómez
Claudio Luna Peralvo
Tomasa Luna Peralvo
María Luna Romero
Rosa Martín Blanco
Teodoro Martín Luna
Manuel Muñoz Gómez
José Muñoz Madueño
Antonia Orellana Fernández
Dolores Peralvo Gómez
Antonio Rubio García
Manuel Rubio González
Prancisco Rubio López
María Rubio. Madueño
Alicia Rubio Martín
Maximina Rubio Martín
Francisco Sánchez Caballero
Sara Sánchez Caballero
Julia Sánchez García
Manuel Sánchez López
Pogelio Sánchez Montes
Elías Sánchez Peralvo
José Torrico Gómez
María Luna Blanco
Alfredo Fernández Fernández
Hilado Gómez Blanco
Manuel Ange! Gómez Caballero
Francisco Gómez García
Manuel Gómez Gómez García
Escolástica Gómez Gómez
Inés Gómez Gómez
Juan Gómez Gómez
Pablo Gómez Luna
José Gómez Muñoz
María Gómez Muñoz
Araceli Gómez Peralvo

Sabina Gómez Peralvo
Matilde Gómez Rubio
José Gómez Sánchez
Obdulia González Blanco
Manuela López García
Rafael López Peralvo
Teodora López Peralvo
Angel Luna Romero
Antonia Madueño Blasco
Fabiana Maduerio García
Nemesia Maduerio Gómez
Florentina Madueño Muñoz
Filomena Martín Gómez
Leocadio Moraño Sánchez
Antonio Muñoz Gómez
Sofía Muñoz Maduerio
Lucía Rubio López
Bernardino Rubio Madueño
Emilio Rubio Madueño
Pedro Rubio Madueiio
Matilde Torrico Gómez
Máxima Valverde Peralvo y
Petra Madueñó Muñoz
conforme reclama don lose Leal Be-
nítez y de acuerdo con el informe
emitido por el señor Secretario del
Ayuntamiento, por probarse docu-
mentalmente que todos los relacio-
nados son vecinos de Villarato.

4.° Que se subsane el error con
que en las listas impresas aparece
inscriptos los electores
Pomposo Diego Rubio Medina y
Angel de la Riva Pérez.

Villaralto
Se acuerda la inclusión de

Ricarda Muñoz Gómez
Manuel Gómez Fernández
Rafael Gómez Valverde
Joaquín Sánchez Gómez
Amadora López González
Manuel Torrico Gómez
Juana Gómez Muñoz
Francisca Gómez Sánchez
Manuel García Moraiio
Narcisa Gómez Sánchez
Antonio Luna Gómez y
María Ruiz Gómez
por resultarles acreditado su dere-
cho a figurar en las listas electorales.

Que sea excluida de la lista en que
aparecía inscripta
María M 'adueño González
de conformidad con lo que solici-
ta don Leoncio Gómez Fernández,
quien demuestra con el correspon-
diente certificado del Registro civil
que la mencionada nació el 24 de
Enero de 1915 y carece, por tanto,
del derecho electoral.

Que se subsanen los errores con
que en las listas impresas aparecen
inscriptos
Francisco Blanco Sánchez
Juan de la Cruz Fernández Luna
Dorotea Caballero Gómez
Manuel Francisco Gómez Gómez
Olegaria Gómez López
Florentino Gómez Gómez
Hilado Fernández Moratio
Moisés Gómez Jurado
Auxiliadora Fernández Gómez
Daniel Madueño Moreno
Luis Vega López
Francisco Rubio Fernández
Severo Fernández Gómez
Juana García Maclueño
Florencio Gómez Luna e
lsidoro Muñoz Caballero
por cuanto resultan demostrados.

Villavíciosa de Córdoba
Que no procede la inclusión y Por

lo tanto. se desestiman las reclama-
ciones formuladas solicitando la de
Tomás Carretero Barbero
César Fernández Caballero
María Jesús Garrido Gordem
Esperanza Machuca Ruiz
José Jurado Romero
Pilar Aranda Gordillo
Antonio Machuca Arribas
Antonio de la Torre Jiménez
Agripina Aranda García
José Cabello Maceo
Angeles Cabello Prior
Antonio Fuentes Moreno
Crispín Gómez Gómez
Tomás Herráez, Expósito
Santiago Expósito Rodríguez
Nicolás Franco Moreno
Rafael Fernández Arribas
Antonio Ruiz Cañadas
Celedonia Moraño Moreno
Pablo Cortes Parreirio
José Contreras Pulido
Leónides Muñoz Moreno
Isidro Revuelto Lara
María Benavides Salcedo
Rosario Rodríguez Barbarroja y
Juan Antonio Rojas Flores
por cuanto los reclamantes no p re-
sentan documentación alguna ni otro
medio de prueba del prelendido de-
recho de los relacionados, siendo
este acuerdo de conformidad con el
informe emitido por el Secretario de
la Corporación municipal.

Que formulada reclamación sobre
rectificación de los errores con que
en las listas electorales a parecen ins-
criptos
Anastasia Rodríguez Aldunate
Lorenzo Caballero Córdoba
Eladia Vargas Moreno y
Sebastián Machuca Ruiz
por el personal de la Jefatura pro-
vincial de Estadística se proceda al
examen de los boletines matrices de
los interesados y -se subsanen los
errores en que se haya podido incu-
rrir una vez que resulten debidamen-
te comprobados.

Zuheros
Que se subsane el error con que

en la lista provisional de la sección
primera del distrito primero.aparece
Ascensión Alvarez Varo
ya que que resulta comprobados
que son éstos sus verdaderos nom-
bre y apellidos.

• **
Caso de promoverse algún recur,

so contra los acuerdos anteriores,
se instarán dentro del término de
ocho días a contar de la fecha de la
publicación del presente en este 130-
LETIN OFICIAL ante la Jefatura provin
cial de Estadística (San Pablo, 39),
para que por el el Jefe que suscribe,
en union del expediente que corr es'
ponda a la resolución recurrida, pa'
da ser elevado al Tribunal provincial
de lo Contencioso-Administrativo

Córdoba 27 de Marzo de 1939
El Jefe provincial de Estadisti
Eduardo M. López de Pozas.
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